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INTRODUCCIÓN

El Municipio libre es parte constitutiva
de la estructura política y del desarro
llo social de la nación. La intención de
este estudio es mostrar a través de fuen
tes documentales y obras especializa
das un panorama de las diferentes
vertientes de interpretación sobre el
municipio y las autonomías, y su pre
sencia en la historia de México como
expresión de tradiciones políticas y or
ganizadoras con una larga continuidad.

1.- El Artículo 115 de la Constitución,
la reforma municipal de ~--~
1983 Ylas reformas legis-\
lativas en el periodo,
1917-1987. '-----'

La Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos define las ca
racterísticas del municipio en su
Artículo 115. Salvo breves modificacio
nes, su redacción actual fue elaborada
en 1983. En ese año, por iniciativa del
presidente Miguel de la Madrid, se pro
puso un nuevo texto para el Artículo

115 constitucio'nal. En él se reconoce
la antigüedad de la institución munici
pal, las semejanzas que comparte con
el municipio español, su naturaleza so
cial, su capacidad de promover la uni
dad política, administrativa y territorial
de la vida nacional. En la exposición de
motivos se plantea que:

El municipio es la comunidad social
que posee territorio y
capacidad política, jurídi- Reforma
ca y administrativa para de 1983
cumplir esta gran tarea
nacional: nadie más que la comuni
dad organizada y activamente parti
cipativa puede asumir la conducción
de un cambio cualitativo en el desa
rrollo económico, político y social,
capaz de permitir un desarrollo in
tegral.

La centralización ha arrebatado
al Municipio capacidad y recursos
para desarrollar en todos sentidos su
ámbito territorial y poblacional; indu
dablemente, ha llegado el momento
de revertir la tendencia centralizado
ra, actuando para el fortalecimiento
de nuestro sistema federal. No reque
rimos una nueva institución: tenemos
la del municipio. 1

* Proyecto "Historia contemporánea de la cultura y las instituciones políticas", PITID-fundación
UNAM. Coordinador Dr. Javier Torres Parés.
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Protección al!
municipio I

autónomo)

Para Jorge Sayeg Helú, el fortale
cimiento del municipio se propone el
desarrollo de los pequeños municipios,
resolver los problemas surgidos en las
grandes concentraciones urbano-indus
triales e impulsar la descentralización
administrativa y política del país. Esta
exposición de motivos consideró a los
municipios "escuelas de la democra
cia", en las que los ciuda- --'\

d d 'd d Escuela de I
danos e ca a comunl a democracia I

toman las decisiones que /
más convengan a sus intereses.

El Artículo 115 establece el Muni
cipio Libre a partir del Constituyente
de 1917. Sin embargo la ambigua re
dacción final de este Artículo (como
veremos más adelante) y la práctica
política centralista, causaron que la
hacienda municipal viviera en una de
pendencia financiera con graves limi
taciones frente a las autoridades del
Estado.

El Dr. Jorge Carpizo señaló:

se le quería fuerte y sano, pero se le
estructuró endeble y enfermo; se le
deseaba la base de la ~~~~----

división territorial y de Debilidad del
municipio Ila organización políti-

ca y administrativa de 19_1_7_--'

los Estados, pero no se le dotó de los
instrumentos para lograrlo. 2

El municipio es la base del siste
ma democrático de México, represen
ta la célula institucional de la división
político-administrativa del país y condi
ción necesaria del ejercicio de las liber
tades individuales y del derecho de la
comunidad a organizarse para gestio
nar las necesidades básicas de convi
vencia social. La autonomía municipal
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puede ser analizada en tres grandes
rubros: autonomía política, autonomía
financiera y autonomía administrativa.

La reforma de 1983, en la fracción
I del Artículo 115, funda la autonomía
política del municipio en su capacidad
para elegir un Ayuntamiento por elec
ción popular directa y en la exclusión
de otras autoridades entre la adminis
tración municipal y el gobierno del
Estado. Establece también un procedi
miento general, estricto y claro, al que
deberán sujetarse las le
gislaturas locales para sus
pender ayuntamientos,
declarar su desaparición
y suspender o revocar el mandato de
alguno de sus miembros: "era práctica
viciada que los estados y los titulares
del Ejecutivo de esas entidades, con
gran facilidad suspendían ayuntamien
tos, los declaraban desaparecidos o
suspendieran el mandato de los inte
grantes de tales cuerpos de gobierno.
En ocasiones bastaba la opinión discre
cional del Ejecutivo local para proce
der al desconocimiento o desaparición
de ayuntamientos, lo que propició con
flictos frecuentes en los municipios y,
desde luego, descontento popular por
prácticas tan poco apegadas a un espí
ritu de respeto y a la autonomía muni
cipal."\ Por estos motivos, en la reforma
de 1983 se agregaron tres párrafos a la
fracción 1, que citamos a continuación:

Las legislaturas locales, por acuerdo
de las dos terceras partes de sus in
tegrantes, podrán suspender ayunta
mientos, declarar que estos han
desaparecido y suspender o revocar
el mandato a alguno de sus miem
bros, por alguna de las causas graves
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que la ley local prevenga, siempre y
cuando sus miembros hayan tenido
oportunidad suficiente para rendir las
pruebas y hacer los alegatos que a
su juicio convengan.

En caso de declararse desaparecido
un ayuntamiento o por renuncia o
falta absoluta de la mayoría de sus
miembros, si conforme a la ley no
procediere que entraran en funcio
nes los suplentes ni que se celebraren
nuevas elecciones, las legislaturas de
signarán entre los vecinos a los Con
sejos Municipales que concluirán los
periodos respectivos.

Si alguno de los miembros dejare de
desempeñar su cargo, será sustitui
do por su suplente, o se procederá
según lo disponga la ley.4

La IV fracción en la reforma de
1983, que se refiere a la autonomía fi
nanciera, estableció como cuestión
novedosa, la disposición constitucional
en virtud de la cual los presupuestos
de egresos deberán ser aprobados por
los ayuntamientos con base en sus in
gresos disponibles, como se lee en el
siguiente párrafo del texto vigente:

IV. Los Municipios ad- ,
ministraran libremente ~uton~mla

h
. financiera

su aClenda, la cual se _~

formará con los rendimientos de los
bienes que les pertenezcan, así como
de las contribuciones y otros ingre
sos que las legislaturas establezcan a
su favor, y en todo caso:

al Percibirán las contribuciones, inclu
yendo tasas adicionales, que establez
can los Estados sobre la propiedad
inmobiliaria, de su fraccionamiento,
división, consolidación, traslación y
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mejora así como la que tengan por
base de valor de los inmuebles.

Los municipios podrán celebrar con
venios con el Estado para que éste
se haga cargo de algunas de las fun
ciones relacionadas con la adminis
tración de esas contribuciones.

b) Las participaciones federales, que
serán cubiertas por la Federación a
los Municipios con arreglo a las ba
ses, montos y plazos que anualmen
te se dete.rminen por las Legislaturas
de los Estados.

c) Los ingresos derivados de la presta
ción de servicios públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la fa
cultad de los Estados para establecer
las contribuciones a que se refieren
los incisos a) Yc), ni concederán exen
ciones o subsidios respecto de las
mencionadas contribuciones, en fa
vor de personas físicas o morales, ni
de instituciones oficiales o privadas.
Sólo los bienes del dominio público
de la Federación, de los Estados o de
los Municipios estarán exentos de
dichas contribuciones.

Las legislaturas de los Estados apro
barán las leyes de ingresos de los
Ayuntamientos y revisarán sus cuen
tas públicas. Los presupuestos de
egresos serán aprobados por los
ayuntamientos con base en sus ingre
sos disponibles. 5

En lo que respecta a la autonomía
administrativa, las fracciones 11, 111, V,
VI, VII YVIII del Artículo 115, establecen
las bases normativas de la autonomía
municipal, de las que es especialmen
t~ importante el otorgamiento de per
sonalidad jurídica a los municipios:
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11. Los municipios serán investidos de
personalidad jurídica

. , . I Personalidady manejaran su patrJ- . 'd'
monio conforme a la "'- jun lca
ley.G

La fracción 111 enumera los servi
cios públicos que estarán a cargo de la
municipalidad. De acuerdo con Carlos
Francisco Quintana, "el ~----~

, . I d Asociación de
parrafo fina e esta frac- municipios
ció'l establece la llamada \'----
asociación de municipios para la pres
tación de servicios públicos, figura ésta
que ha operado con éxito en otros paí
ses, como es el caso de los llamados
syndicats de communes en Francia ...
Las fracciones quinta y sexta del Artí
culo 115 otorgan a los municipios am
plias facultades para que, dentro del
marco de las leyes federales y estata
les, formulen, aprueben y administren
sus zonificaciones y sus planes de de
sarrollo urbano; para que participen en
la creación y administración de sus re
servas territoriales; para ---------------

I . '1 Reservas de
que contro en y vlgl en la territorio
utilización del suelo del "'-----./
territorio municipal y para que interven
gan en la regulación de la tenencia de
la tierra urbana. La fracción séptima del
texto reserva al Ejecutivo federal y a los
gobernadores de los estados el mando
de la fuerza pública en los municipios
en donde residieren habitual o transi
toriamente."7

Desde 1917 el Artículo 115 ha
sido reformado nueve veces en su tex
to original. En octubre de 1922 la Unión
de Ayuntamientos de la República
Mexicana presentó una iniciativa de
reforma al Artículo 115. En ella se pro-
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ponían los diferentes rubros económi
cos que le correspondían al municipio;
la fracción V establecía la conformación
de su hacienda pública. Esta propuesta
no fue aprobada. 8

Francisco Quintana en sus comen
tarios a la Constitución Política señala
las características de las reformas que
se hicieron en el periodo 1928-1983:

La primera reforma (Diario Oficial del
20 de agosto de 1928) se hizo para
modificar el número de representan
tes en las legIslaturas locales que, de
acuerdo al texto original, debía ser
proporcional al de los habitantes de
cada estado pero que, en todo caso,
no debía ser menor de 15 diputados.
La reforma estableció que la repre
sentación en estas legislaturas sería
proporcional a los habitantes de cada
estado, pero que sería de cuando
menos 7 diputados en los estados
cuya población no llegue a 400 mil
habitantes, de 9 en aquellos cuya
población exceda de este número y
no llegue a 800 mil habitantes y de
11 en los estados cuya población sea
su perior a esta última cifra.

La segunda reforma (Diario Oficial de
1929 de abril de 1933) tuvo como
objeto establecer con precisión la no
reelección absoluta para gobernado
res, y de no reelección relativa para
diputados locales e integrantes de los
ayuntamientos. En el r N

primero de los casos 1 reele~ción
la no reelección es"-- _
absoluta, ya que quien ha ocupado
el cargo de gobernador no lo podrá
volver a ocupar; tratándose de los
ayuntamientos y de los diputados
locales, no podrán ocupar el cargo
para el periodo inmediato siguiente,
pero sí para los subsecuentes.

La tercera reforma (Diario Oficial del
8 de enero de 1943) modificó la par
te correspondiente de la fracción ter-
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cera del texto original, que indicaba
que los gobernadores de los estados
no podían durar en su cargo más de
cuatro años, para reglamentar que la
duración del cargo de estos funcio
narios no podrá ser mayor a seis años,
como a la fecha se encuentra estipu
lado en este precepto.

La cuarta reforma de nuestro artícu
lo en comentario (Diario Oficial del
12 de febrero de 1947) fue de im
portancia básica en la historia del
país; por virtud de
ella otorgó el dere- Derecho de
cho a la mujer para V?to a 1

1
a
9
s
47. . l. mUjeres

participar en e ecClo- "----". ~

nes municipales, tanto para votar
como para ser votada. El texto de la
reforma, en lo conducente, textual
mente indicaba que: "En las eleccio
nes municipales participarán las
mujeres, en igualdad de condiciones
que los varones, con el derecho de
votar y ser votadas." Por primera oca
sión en el texto constitucional se otor
gaba este derecho fundamental de
participación ciudadana a la mujer
mexicana.

La quinta reforma de artículo 115
(Diario Oficial del 17 de octubre de
1953) está íntimamente ligada a la an
terior; por virtud de la misma se su
primió el párrafo que textualmente
se transcribió en referencia a la cuar
ta reforma, para hacer congruente el
artículo 115 con otras reformas de
esa misma fecha en relación al artí
culo 34 de la Constitución, que otor
gó la plena ciudadanía a la mujer para
participar en forma cabal en todos
los procesos políticos nacionales.

La sexta reforma (Diario Oficial del 6
de febrero de 1976) adicionó al Artí
culo 115, para adecuarlo a lo esta
blecido en el párrafo tercero del
artículo 27 de la Constitución, sobre
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la regulación de asentamientos huma
nos y desarrollo urbano.

La séptima reforma (Diario Oficial del
6 de diciembre de 1977) tuvo por
objeto adicionar el artículo 115 a
efecto de introducir el sistema de di
putados de minoría en la elección de
legisladores locales y el principio de
representación proporcional en la
elección de ayuntamientos de los mu
nicipios cuya población fuese de 300
milo más habitantes.

La octava r~forma (Diario Oficial del
3 de febrero de 1983) cambió
sustancialmente el contenido del ar
tículo que se comenta, dividiéndolo
en diez fracciones, de las que siete
corresponden específicamente a las
estructuras municipales, dos son co
munes a los estados y municipios y
una más reglamenta cuestiones de los
estados.9

Novena, de marzo 17 de 1987, en la
cual se depuran los lineamientos es
trictamente municipales, de otras
cuestiones del derecho local en ge;
neral; al derogarse los lineamientos
en relación a la forma de elección de
los ejecutivos y de las legislaturas lo
cales que se contenían en la fracción
VIII: y lo relativo a las relaciones de
trabajo entre los estados y sus traba
jadores, así como los convenios en
tre federación y estados para la
ejecución y operación de obras y
prestación de servicios públicos con
tenidos en las fracciones IX y X para
incorporarlos al nuevo artículo 116.10

En 1959 los diputados Emilio
Sánchez Piedra, Arturo L10rente Gonzá
lez y Manuel Yáñez Ruiz, presentaron
una iniciativa de reforma a la fracción
II del Artículo 115, precisando nuevos
renglones con los cuales se conforma
ría la hacienda municipal, que incluían,
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por ejemplo, el gravamen del comercio
ambulante, el efectuado en mercados, el
de causantes menores, espectáculos
públicos y otros que señalen las legis
laturas estatales. Esta iniciativa no fue
aprobada.!1

Estos antecedentes, que son sin
duda importantes, tienen a su vez el
antecedente creado en el Constituyen
te de 1917, que restituyó la figura del
municipio como célula básica de la or
ganización política y administrativa del
país.

2. EL DEBATE POR EL

MUNICIPIO EN EL CONGRESO

CONSTITUYENTE DE 1917

La figura del municipio ha estado pre
sente en las diferentes legislaciones del
país, salvo en la Constitución de
Apatzingán (primera constitución de la
nación mexicana, octubre de 181 4) Y
en la Constitución de 1857. Durante el
periodo constitucionalista, en las Adi
ciones al Plan de Guadalupe (diciem
bre de 1914) aparece de nuevo la
solicitud del establecimiento de la liber
tad municipal como institución consti
tucional.

Las adiciones al Plan de Guadalu
pe, de Venustiano Carranza, son el
antecedente más directo ~---"

Adiciones al
del decreto (diciembre Plan de
de 1914) que reformó la Guadalupe
Constitución de 1857, 1914

donde se da sustento jurídico a este
reclamo social. Durante el Congreso
Constituyente de 1916-1917 se apro-
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bó el texto del Artículo 115 que susti
tuyó al Artículo 109 de la Constitución
deiS de febrero de 1857. La Segunda
Comisión, nos dice el Profesor Jesús Ro
mero Flores, diputado constituyente,
fue designada para dar celeridad a los
trabajos del Constituyente. El dictamen
de esta Comisión sobre la propuesta
original enviada al Congreso por el Jefe
Supremo Venustiano Carranza (20 de
enero de 191 7), resaltaba la importan
cia de la modificación discutida:

La diferencia más importante y por
tanto la gran novedad respecto de la
constitución de 1857, es la relativa
al establecimiento del Municipio Li
bre como la futura ---------..
base de la administra- . Municipio I

., IY . lIbre, base dJ
C10n y po I Ica y mUnl- organización
cipal de los Estados y,l 1917
porende,delpa~.Las

diversas iniciativas que ha tenido a la
vista la Comisión y su empeño de
dejar sentados los principios en que
debe descansar la organización mu
nicipal, ha inclinado a ésta a propo
ner las tres reglas que intercala en el
Artículo 115 y que se refiere a la in
dependencia de los ayuntamientos,
a la formación de su hacienda, que
también debe ser independiente y al
otorgamiento de personalidad jurídi
ca para que puedan contratar, adqui
rir, defenderse, etc.

Teniendo en cuenta que los mu
nicipios salen a la vida después de
un largo periodo de olvido en nues
tras instituciones, y que la debilidad
de sus primeros años los haga vícti·
mas de ataques de autoridades más
poderosas, la Comisión ha estimado
que deben ser protegidos por medio
disposiciones constitucionales y ga
rantizarles su hacienda, en condición
sine qua non de vida y su indepen
dencia, condición de su eficacia.' 2



MUNICIPIOS y AUTONOMíAS DE MÉxICO

La Comisión propuso la siguiente
redacción:

Artículo 115. Los Estados adoptarán,
para su régimen interior, la forma de
Gobierno republicano, representati
vo popular, teniendo como base de
su división territorial y de su organi
zación política y administrativa el Mu
nicipio Libre, conforme a las tres
bases siguientes:

1. Cada municipio será administrado
por un Ayuntamiento de elección
popular y no habrá ninguna autori
dad intermedia entre éste y el Go
bierno del Estado.

'Auto"d.d '~
11. Los municipios ad- intermediarios
ministrarán libremente -
su hacienda, recaudarán todos los
impuestas y contribuirán a los gastos
públicos del Estado en la proporción
y término que señale la Legislatura
local. Los ejecutivos podrán nombrar
inspectores para el efecto de perci
bir la parte que corresponda al Esta
do y para vigilar la contabilidad de
cada municipio. Los conflictos hacen
datarios entre el municipio y los po
deres de un Estado los resolverá la
Corte Suprema de Justicia de la Na
ción, en los términos que establezca
la ley.

"Los municipios estarán inves
tidos de personalidad jurídica para
todos los efectos legales.

"EI ejecutivo federal y los go
bernadores de los Estados tendrán el
mando de la fuerza pública en los mu
nicipios donde residieren habitual o
transitoriamente.

"Los gobernadores constitucio
nales no podrán ser reelectos ni du
rar en su encargo más de cuatro años.

"Son aplicables a los goberna
dores substitutos o interinos las pro
hibiciones del artículo 83.
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"EI número de representantes
en las legislaturas de los estados será
proporcional al de habitantes de cada
uno; pero, en todo caso, el número
de representantes no podrá ser me
nor de quince diputados propietarios.

"En los Estados, cada distrito
electoral nombrará un diputado pro
pietario y un suplente.

"Sólo podrá ser gobernador
constitucional de un Estado un ciu
dadano mexicano por nacimiento. 13

La discusión del Artículo 115 se
realizó el 24 de enero de 1917 y se
manifestaron las distintas posiciones en
torno a cinco temas que preocupaban
a la Asamblea General: autonomía
municipal en relación con la recauda
ción de impuestos, educación, interven
ción de la Suprema Corte de Justicia
en caso de conflictos hacendarios, nú
mero de representantes ante las legis
laturas locales y los requisitos para ser
gobernador.

La 11 fracción fue la que suscitó el
más encarnizado debate, en especial
en lo que se refiere a la libre adminis
tración de la hacienda municipal. El di

putado Heriberto Jara ib J '\

I d f d
·, d-' d Her erto ara: I

a e en 10 IClen o libertad I
que: económica base

de la libertad I

N °b I l' política)oseconCl e a I-~
bertad política cuando la libertad eco
nómica no está asegurada, tanto
individual como colectivamente,
tanto refiriéndose a personas como
refiriéndose a pueblos, como a enti
dades en lo general. Hasta ahora los
municipios han sido tributarios de los
Estados; las contribuciones han sido
impuestas por los Estados: la sanción
de los presupuestos ha sido hecha
por los Estados, por los Gobiernos de
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E
---

Materialismo
vs.

Es indiscutible, se- \espiritualismo
ñores diputados, y
aquíme recuerdo aquella célebre po
lémica que la escuela histórica sostu
vo en el campo científico, cuando se
trataba de saber si eran los hechos
materiales, si eran las condiciones
económicas, las que están a la base

Si los municipios cobraran todas las
contribuciones, éstas contribuciones,
una vez separada una participación
que se guarda y el resto que se le da
al Estado, puede suceder una de es
tas dos cosas: o el Estado interviene
de un modo directo, por medio de
sus inspectores, obstruccionando
constantemente la manera de ser de
los municipios, o bien los municipios,
encariñados con la libertad munici
pal que hasta ahora van a empezar a
tener, obstruccionarán al Gobierno
del Estado, y será una dificultad muy
grande para el funcionamiento del
Estado y para la autonomía del pro
pio Estado.'5

Último orador de esta 59ª sesión
ordinaria, el diputado Medina defendió
con vehemencia el dictamen emitido
por la Segunda Comisión y recordó,
como parte de su argumentación, la po
lémica entre el materialismo histórico
y el espiritualismo:

municipal no era propiamente un poder
y por lo tanto no podía recaudar todos

los impuestos, sino única- (El municipioI
mente los que corres- no es un
ponden a su jurisdicción 1", poder ~
municipal, puesto que la recaudación
de los impuestos federales permitiría al
Estado fiscalizar la actuación del Muni
cipio y la intervención del Estado so
bre el mismo:

los respectivos Estados. En una pala
bra: al municipio se le ha dejado una
libertad muy reducida, casi insignifi
cante; una libertad que no puede te
nerse como tal...

Los municipios, las autoridades
municipales deben ser las que estén
siempre pendientes de los distintos
problemas que se presenten en su ju
risdicción, puesto que son las que
están mejor capacitadas para resol
ver acerca de la forma más eficaz de
tratar esos problemas y están, por
consiguiente, en mejores condiciones
para distribuir sus dineros, las contri
buciones que paguen los hijos del
propio municipio y son los interesa
dos en fomentar el desarrollo del
municipio en las obras de más impor
tancia, en las obras que den mejores
resultados, en las que más necesite,
en fin, aquel municipio ...

Si damos por un lado la liber
tad política, si alardeamos de que los
ha amparado una revolución social y
que bajo este amparo se ha conse
guido una libertad de tanta importan
cia y se ha devuelto al municipio lo
que por tantos años se le había arre
batado, seamos consecuentes con
nuestras ideas, no demos libertad por
una parte y la restrinjamos por la otra;
no demos libertad política y restrin
jamos hasta lo último la libertad eco
nómica, porque entonces la primera
no podrá ser efectiva, quedará sim
plemente consignada en nuestra Car
ta Magna con un bello capítulo y no
se llevará a la práctica, porque los
municipios no podrán disponer de un
solo centavo para su desarrollo, sin
tener antes el pleno consentimiento
del Gobierno del Estado. 14

La respuesta estuvo a cargo del
diputado Martínez de Escobar, que re
chazó la propuesta por su "fondo" con
servador, manifestando que el poder
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de todo desarrollo individual y social,
o si eran los hechos intelectuales, esto
es, los hechos espirituales, los que
tenían el predominio. El debate, para
decirlo con su nombre, era el del
materialismo histórico y el espiritua
lismo histórico, y hasta la fecha, como
un punto discutido por la ciencia, se
ha convenido en que todos los he
chos económicos están a la base del
desarrollo individual y social. Si tra
tamos de comprobar esta verdad
entre nosotros mismos, debemos es
tar conformes en que sin un estóma
go lleno, sin una vida económica
asegurada, no tenemos absolutamen
te ninguna posibilidad de consagrar
nos a tareas más altas y nobles. 16

Su conclusión fue que el Munici
pio si quiere ser libre, debe tener la
capacidad para recaudar los impuestos
necesarios para su desarrollo:

Esta consideraciones generales y fun
damentales se imponen a la Comi
sión cuando ésta necesita darle vida
a la promesa revolucionaria que se
ha hecho a la nación mexicana, con
sistente en el establecimiento del
Municipio Libre ¿de qué manera se
establecerá el Municipio Libre, ya no
como una promesa, sino como un
hecho eficaz con toda su fuerza?
Pues nada más, señores, que dándo
le su hacienda con toda libertad. El
Municipio Libre debe tener su hacien
da propia, porque desde el momen
to en que el Municipio en hacienda
tenga un tutor, sea el Estado o la Fe
deración, desde ese momento el
Municipio deja de subsistir. El princi
pio adoptado por nosotros y por toda
la Asamblea, es que es preciso e in
eludible que el Municipio tenga su
hacienda libre.

Todos los países del mundo, se
ñores, han debido lo que son a la or-
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ganización municipal; el verdadero
principio de la organización munici
pal es que el Municipio tenga su
hacienda libre y que sea el que con
tribuya, en los términos que fijan las
leyes, para los gastos generales. Este
es el único principio de todos los
municipios, desde que el Municipio
existe, tomado de la vieja Inglaterra,
pasado a la América del Norte y ex
perimentado en todas la demás par
tes que tienen por base económica
el régimen municipal.!?

La noche del24 de enero de 1917
se abrió la sexagésima sesión ordinaria
del Congreso Constituyente y continuó
el debate de la fracción 11 del referido
artículo en su párrafo primero. El deba
te lo inició el diputado Lizardi en pro
de la libertad municipal y con apasio
nada elocuencia manifestó:

Ya no son las pistolas del santo Cris
to; es la bayoneta del soldado capaz
de luchar contra todos los enemigos
del pueblo; y en estos .--------~

momentos nos encon- Libertad
tramos con un nuevo municipal;
problema, algo que es apuntar a la

barriga
más que un problema,
algo que es perfectamente claro, algo
que es perfectamente natural, algo
que no tiene discusión en estos mo
mentos: con la libertad municipal.
¿Quién de nosotros tendría el atrevi
miento bastante para echar un
escupitajo sobre sus electores, que
tanto han anhelado la libertad? Sin
duda alguna que ninguno de noso
tros, señores diputados, porque to
dos hemos venido a luchar por la
libertad municipal, toda vez que el
municipio es la primera expresión
política de la libertad individual y que
la libertad municipal es la base de
nuestras instituciones sociales...
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Creo señores, que está inspira
da en los mismos anhelos, en los mis
mos deseos a que aspiramos todos
los miembros de la Asamblea ... si a
caso se peca en ella, se peca por
buena intención, se peca por el buen
deseo de hacer a los municipios li
bres, de fundar entre ellos la sobera
nía municipal de hacer del municipio,
que es la primera representación del
individuo en sociedad políticamente
-por que antes existe la sociedad
familia-, la base y objeto de nues
tras instituciones sociales y de nues
tra nacionalidad. lB

Terminó su alocución con la si
guiente sentencia:

Cuando apuntan a la barriga, todos
se fruncen. Pues bien, señores dipu
tados; si los ayuntamientos no tienen
libertad económica; si los ayunta
mientos no pueden administrar libre
mente sus intereses, jamás serán
Iibres. 19

La intervención del diputado
Medina respaldó el dictamen de la
Comisión y defendió la base científica
del Municipio:

El sistema que propone la Comisión,
señores diputados, puede llamarse,
sin que haya en esto ninguna preten
sión, puede llamarse un sistema fun
dado en las bases científicas y
experimentales. Esa
es la característica Base

científica del
Propia de los munici- municipio
pios; que los muni- '-- ---"
cipios recojan todas la rentas y que
sea el municipio el que contribuya
con los gastos del Estado. El munici
pio, como lo está en el dictamen de
la Comisión, viene a ser una entidad
de mucha importancia, y casi igual
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por ser la celdilla fundamental de la
organización mexicana, casi igual al
Estado y la Federación ...

Yo defiendo con todas mis es
fuerzos; yo defenderé con todas las
fuerzas de que sea capaz, la idea fun
damental de que el municipio sea li
bre; libre por medio de su hacienda,
porque es preciso convencerse de
que, mientras esto no sea, desde ese
momento no hay municipio.20

y apelando al patriotismo de la
Asamblea General pidió se reconocie
ra la independencia económica del
Municipio:

El pasado no conocía siquiera el nom
bre de libertad municipal, ni la orga
nización municipal, y yo invoco el
derecho de luchar en
contra del pasado; yo Demanda~e

l · t b' , la revoluclOno Invoco am len,
manifestado la creencia de que es
preciso, de que es indispensable que
rompamos absolutamente con todas
las tradiciones. ¿qué es la revolución?
¿Vamos a continuar con esos anti
guos moldes, que ya sabemos que
han sido funestos para el país? No,
señores; debemos sentar bases nue
vas, porque si vamos por los cami
nos trazados de antemano llevamos
una ruta equivocada. Yo apelo a
vuestro patriotismo, a vuestro hon
do sentimiento revolucionario y os
aseguro, señores, que es una expe
riencia que tenemos derecho a inten
tar para conseguir el bien de la patria,
porque el bien de la patria estará ínti
mamente ligado al Municipio Libre, y
a su vez éste tendrá por base la abso
luta independencia económica.21

El diputado Calderón, participó en
la discusión para condenar el dictamen,
argumentando que la intervención de
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supervisores federales nulifica la auto
ridad del municipio, pues permitirá la
intervención del Estado en el cobro de
los impuestos. Jara tomó la palabra para
señalar que:

Las legislaturas de los Estados son las
únicas autorizadas para dictaminar en
lo relativo a cuestiones hacenadata
rias, yo digo a ustedes; y bien, ¿I(;)s
cabildos municipales, que son un le
gislatura en pequeño, no tienen fa
cultades en lo absoluto para disponer
de las rentas del municipio en que
están funcionando esas legislaturas?
Es una lógica un poco extraña.

Extraña también al señor dipu
tado Calderón que los miembros de
la segunda Comisión aceptemos la
intromisión del Estado en el munici
pio. ¿no es acaso una intromisión,
más directa y quizá más repulsiva la
que ejerce el Estado por medio de
sus empleados en los distintos mu
nicipios, cobrando las contribucio
nes que a su juicio deban cobrarse
y dejando al municipio lo que le pa
rece?22

La respuesta de Calderón se justi
ficó en el principio del federalismo:

Si somos federalistas, respetemos la
soberanía del Estado, porque la cues
tión municipal se re-
solverá dentro del ForEtalecder al

. sta o )mismo Estado. No se
trata de violación de garantías, sino
de la organización del Estado; por lo
demás, el Ayuntamiento tiene facul
tades para tener su Tesorería; el Esta
do tiene sus oficinas por separado, y
si acaso hay una oficina en que haya
que revisar las cuentas, será la Comi
sión de Hacienda la que lo haga, no
dependiendo del Ejecutivo sino del
Estado.23
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Después de esta intervención, el
secretario Meade Fierro pidió se pro
cediera a votar ya que había sido sufi
cientemente discutido el dictamen en
lo que concernía a la 11 fracción, sepa
rando la parte que se refería a la inter
vención de la Suprema Corte de
J~sticia, que al no encontrar consenso
se dejó para una posterior discusión.

Los diputados Heriberto Jara e
Hilario Medina presentaron ante el ple
no de la Asamblea (la tarde del 29 de
enero de 191 7) un voto particular el
cual contenía una nueva propuesta de
ley que garantizaría la libertad munici
pal; por su parte, la Comisión (de la que
Jara formaba parte) emitió el siguiente
dictamen:

Sobre la fracción I1 del artículo 11 S
con un voto particular de los ciuda
danos Jara y Medina que dice:

Ciudadanos Diputados:
Habiendo sido retirado por esta

Comisión el párrafo se- f. '\
gundo del artículo 11 S, I I.ndeper:den- I

, h Cla economlCa
se presentara a ora a~l ...!

I 'd" d e mumclpl~a consl eraClon e
vuestra soberanía un nuevo proyec
to de ley que garantice la libertad
municipal, tomando en cuenta las
consideraciones siguientes:

La libertad municipal debe ba
sarse en la independencia económi
ca del municipio; no dar a éste
constitucionalmente recursos pro
pios es dejarlo a merced de los po
deres locales absorbentes y no
conseguir el fin que a este respecto
se propone la ley.

Si el municipio dependerá eco
nómicamente del Estado, éste tendrá
la primacía y aquél le estará siempre
sometido.
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Es un principio sociológico que
todo problema relacionado con el
económico debe comenzar por la so
lución de esta última fase, y si no se
hace así el régimen económico se
impone y destruye las soluciones que
se hayan dado a los demás aspectos
de la cuestión.

Establecido que el municipio
debe tener independencia económi
ca, es preciso darle algunos recursos
legales lo más eficaces posibles, para
que, cuando esa libertad se vea ata
cada, tenga alguna defensa.

Siendo muy difícil y peligroso
hacer una enumeración de los ramos
municipales, debe adoptarse un pre
cepto que comprenda todos esos ra
mos de una manera genérica....

Por lo expuesto, la Comisión se
permite proponer a la aprobación de
esta honorable Asamblea el siguien
te proyecto para el párrafo segundo
del artículo 115

11. Los municipios tendrán el libre ma
nejo de su hacienda, y ésta se forma
rá de lo siguiente:

1.- Ingresos causados con mo
tivo de servicios públicos, que tien
dan a satisfacer una necesidad
general de los habitantes de la cir
cu nscripción respectiva.

2.- Una suma que el Estado in
tegrará al municipio, y que no será
inferiores al 10 por ciento del total
de lo que el Estado recaude para sí...

3.- Los ingresos que el Estado
asigne al municipio para que cubra
todos los gastos de aquellos servicios
que, por la nueva organización mu
nicipal pasen a ser del resorte del
Ayuntamiento y no sean los estable
cidos en la base I de este inciso. Es
tos ingresos deberán ser bastantes a
cubrir convenientemente todos los
gastos de dichos servicios.24

En el voto particular se recupera
ban las preocupaciones de la Asamblea
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en lo que respecta a la administración
hacendaria por parte del municipio y
se proponía una redacción alternativa
a la fracción 11 del Artículo 115:

Voto particular que sobre la fracción
11 del artículo 115 formulan los ce.
Diputados Heriberto Jara e Hilario
Medina, miembros de la segunda Co
misión.

Ciudadanos diputados:
La 2ª Comisión de Constitución

ha estimado conveniente presentar
a vuestra consideración las dos solu
ciones que ha tenido en su seno la
cuestión municipal, para que se re
suelva en definitiva por esta honora
ble Asamblea la más aceptada al
interés público.

La libertad municipal, fundada
en la libre disposición de la hacienda
del municipio, es seguramente el
único principio para dar vida a las
nuevas instituciones y la diferencia
suscitadas cuando la discusión del
primer dictamen acreditan que tal li
bertad es deseada por todos los
señores representantes, y que sola
mente variaba el concepto en la ma
nera de hacer efectiva dicha libertad.

Habiendo sido rechazado el
primer dictamen de la Comisión,
el presente voto particular contiene el
primer dictamen con las correcciones
sugeridas por la discusión, de tal
manera que pueda decirse que con
sagrándose la libertad hacendataria
del municipio quitando la facultad a
la Corte para intervenir en las cues
tiones municipales, y quitando tam
bién la facultad de recaudar todas las
contribuciones, es de aprobarse por
esta honorable Asamblea el precep
to relativo en los siguientes términos:

11. Los municipios administrarán libre
mente su hacienda, la cual se forma-



MUNICIPIOS y AUTONOMíAS DE MÉxICO

rá de las contribuciones municipales
necesarias, para atender sus diversos
ramos, y del tanto que asigne el Esta
do a cada municipio.25

Esta propuesta se discutió el 30
de enero de 1917. En esta reunión, ante
la negativa del diputado Calderón a
discutir el tema, Jara lo interpela acu
sándolo de no estar de acuerdo con
ninguno de los dos dictámenes presen
tados por la segunda Comisión:

Si hemos traído al debate un asunto
tan serio y tan importante como la
cuestión agraria, no me explico por
qué el diputado Calderón tiene tan
to empeño en que no nos ocupemos
de una fracción del Artículo 115. El
no está conforme con ninguno de los
dos dictámenes, pero esto es muy
distinto a que quiera hacer aparecer
que la Asamblea no sabe qué resol
ver sobre el particular; tiene el sufi
ciente criterio y es lo suficientemente
capaz para votar en pro o en contra
con acierto.2b

El debate es una vez más pospues
to para el día 31 de enero; ya se per
filaba claramente la opinión que
prevalecería. El diputado Alvarez inició
la discusión pidiendo a la Comisión que
respetara el sentir de la Asamblea, reti
rando el dictamen y reformándolo en
el siguiente sentido:

Si fuéramos a establecer bases para
una cuestión hacendaria municipal,
estarían justificado los
temores del ciudada- DeEfensda del

. sta o
no diputado Calde-

'-------:----é
rón; pero ya basta de invasiones a la
soberanía de los Estados, ya hemos
fijado hasta qué color debe tener el
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gobierno del Estado; esas condicio
nes deben ser fijadas por cada Legis
latura ... Suplico, por tal motivo a la
Comisión, que debe haberse dado
cuenta de cuál es el señalamiento de
la Asamblea, para que retire su dicta
men y lo reforme en ese sentido y así
quedará aprobada definitivamenteY

Los diputados Calderón y Palava
cini piden a la presidencia se lea el pro
yecto del l/Primer Jefel/, a lo que
Medina responde diciendo que los dic
támenes de la Comisión recogen en lo
esencial dicho proyecto:

Los diversos dictámenes que presen
tan las comisiones, contienen puntos
diferentes del artículo del proyecto
del Primer Jefe, pero en las dos frac
ciones aprobadas ya, constan las dos
ideas capitales del proyecto. Además,
en realidad, quienes han firmado el
proyecto de la Comisión, son los di
putados Machorro Narváez y doctor
Méndez, El diputado Jara y yo somos
los autores del voto particular. En uno
y otro caso, las fracciones aprobadas
son, en el fondo, del proyecto del
Primer Jefe.2B

Álvarez pidió la palabra para acla
rar que el proyecto de Carranza no
contenía la libertad hacendaria muni
cipal y propuso la siguiente redacción:

La fracción II a discusión, queda per
fectamente bien clara en la forma si
guiente: l/Los Estados fijarán para el
régimen municipal la forma hacenda
taria que les convenga."29

Ante lo cual González sugiere
aceptar el proyecto original a pesar de
sus deficiencias, recibiendo el apoyo de



C. ESPINOSA, J. MIRANDA, A. GUTIÉRREZ, M. PÉREZ, Y. LÓPEZ y J. TORREZ

Palavicini. El Secretario da lectura al
artículo propuesto por el "Primer Jefe"
aclarando que:

Es indispensable decir que el Estado
tiene obligación de dar libertad
hacendataria al muni-

Carranza:
cipio, proporcionarle el Estado
fondos suficientes financia al
para todos sus ga~tos, municipio /
y quedando en liber- -
tad puede establecer su régimen ha
cendatario.30

El diputado Baca Calderón inter
viene en la discusión orientando la vo
tación hacia el proyecto carrancista:

Señores Diputados: Necesito yo aquí
hacer una aclaración con toda la sin
ceridad que me ca- ( . ':\
racteriza: el general I Baca Calderon. I

jara ha llamado la no recon~ceBla
. • soberama delatenclon de uste-I --~ ...

. ~umclplO
des, haCiendo notar
que yo tengo un capricho, y como
no se aceptó su dictamen tuvo nece
sidad de retirarlo, porque como dijo
el ciudadano Chapa, no interpretó el
sentir de la Asamblea: ya se hizo una
discusión, y en esa discusión se orien
tó la Asamblea y expresó cuál debía
ser, más o menos, el dictamen que
se debía presentar; el proyecto del
ciudadano Primer jefe no pretendió
crear dificultades entre el Ayunta
miento, la Legislatura y el Gobierno
de los Estados. El Primer jefe recono
ce la soberanía de los Estados pero
no reconoce la soberanía municipal;
de nada serviría establecer ese siste
Il"i hacendatario; todo lo que pro
ponga la Comisión, porque es la
Legislatura de los Estados la que le
dará el recurso al municipio; yo lo
que trato de evitar y me siento obli
gado a hablar cuando todos callan,
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porque creo tener los conocimientos
necesarios sobre sistemas hacendata
rios; yo le concedo derecho al Ayun
tamiento para que administre sus
propios recursos, pero será la Legis
latura de los Estados, la que determi
ne en qué forma y en que cantidad.
¿Para qué vamos a decir "el tanto por
ciento le va a tocar" si no conoce
mos las fuentes de recursos que hay
en cada distrito o municipio? Supli
co, pues, señores, tengan la bondad
de fijarse en esto: El municipio es
libre, han desaparecido los jefes po
líticos, quedan en su lugar el presi
dente municipal, quien no tiene ya
superior jerárquico en ti orden polí
tico; no lo tiene en el orden adminis
trativo; en tal virtud, guardará el
municipio con el Estado, son las le
gislaturas, con los gobernadores, las
relaciones que determinan las leyes.
Votad por el proyecto del Primer jefe
en último casoY

Jara responde a esta provocación
asegurando que nunca ha sido su in
tención ni la de la Comisión sacar ade
lante su voto particular y considera que
la libertad municipal quedaría acotada
si se aprueba la 11 fracción tal y como
lo propone el diputado Calderón, pues
to que la libertad municipal no sería tal si
carece de una base de libertad económi
ca efectiva, de libertad hacendaria:

Si el general Calderón se empeña en
sostener su criterio hacendario, res
peto su opinión; pero debo decir que
tiene la misma tendencia que regu
larmente manifiestan todos los que
se encierran en el criterio que da el
desempeño constante de determina
da ocupación (...) no quiero romper
con ese arcaísmo, y las innovaciones
que proponemos le parecen extrañas
y extravagantes. (oo.) queremos que
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haya una base para que el Estado no
tenga sujeto al municipio, porque en
esas condiciones, hay que tenerlo
presente, cuando un Estado no quie
ra darle libertad a sus municipios,
basta con que la Legislatura les pon
ga taxativas, basta con que el Ejecu
tivo inicie determinadas medidas y
que sean aprobadas por el Congre
so Local, para quitarle su libertad a
los municipios. No se puede obtener
libertad política, libertad administra
tiva, ni ninguna clase de libertad a
base de aire: se necesita tener esa
libertad a base económica.32

Ugarte interviene para responder
a Jara que:

Una de las aberraciones que pade
cemos con frecuencia, es que, creán-
dose en nuestro S' l

'd d Ujetar e
cerebro una I ea e- municipio al
terminada, para no Estado
perderla, a vueltas '--- __'
que le damos acabamos por no en
contrar la salida; ahora la dificultad
en la Comisión y en los autores del
voto particular, está en encontrar tal
fracción 11. Es muy loable el propósi
to de crear la independencia econó
mica del municipio; pero ha dicho el
diputado Calderón, con mucha justi
cia, que no podemos crear la absolu
ta autonomía de los ayuntamientos,
porque eso sería, en términos claros,
tanto como concederles el derecho
a legislar para sí en materias adminis
trativa, hacendataria y en los demás
ramos encomendado a su cuidado.
Para satisfacer ese deseo, esa justa
aspiración de los señores diputados
autores del voto particular, vaya decir
al señor general Jara -y esto es hacer
es un elogio de él, pues es quien más
se ha preocupado de las cuestiones
que afectan a los pueblos y a los indivi
duos de nuestra clase humilde...33
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Ugarte propuso la siguiente redac
ción:

"Los municipios administrarán libre
mente su hacienda, la cual se forma
rá de las contribuciones que señalen
las legislaturas de los Estados, y que,
en todo caso serán las suficientes
para atender a sus necesidades."34

Jara y Medina retiran su voto par
ticular ante el aplauso de la Asamblea
y declaran que la redacción propuesta
por Ugarte no agrega nada, además de
obviar la discusión en torno a la frac
ción 11. El primer dictamen del Artículo
115 es puesto a votación y aprobado
en lo general por unanimidad (150 vo
tos), con excepción de la fracción 11, que
tuvo 88 votos a favor y 62 en contra.

Votaron en contra de la fracción
11, los ciudadanos diputados:

Aguirre Escobar, Alanzo Romero,
Andrade, Arteaga, Aviles Uriel,
Bojórquez, Casados, Castañón,
Cedano, Cervantes Antonio, Colun
ga, Dávalos Omelas, Díaz Barriga,
Dinorín, Dayer, Espeleta, Esquerro,
Gámez, González Galindo, González
Torres, Guerrero, Gutiérrez, Hidalgo,
Ibarra, Jara, Lizardi, López Guerra,
López Lira, Macías, Martínez de
Escobar, Mayorga, Medina, Méndez,
Mercado, Monzón, Moreno Bruno,
Navarro Luis T., Palma, Pastrana
Jaimes, Peralta, Pereira, Ramírez
Llaca, Rodríguez Matías, Rivera Ca
brera, Roel, Rojano, Rojas, Román,
Romero Flores, Rosales, Ross, Ruiz
José P., Ruiz Leopoldo, Silva, Tépal,
Valtierra, Vega Sánchez y Victoria.35

El Artículo 115 en su fracción se
gunda quedaría del siguiente modo:
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Los municipios administrarán libre
mente su hacienda, la cual se confor
mará de las contribuciones que
señalen las legislaturas de los Estados
y que en todo caso, serán las suficien
tes para atender sus necesidades,

El municipio quedó sujeto a las
legislaturas estatales, pero el debate li
brado por los diputados constituyentes
de 1917 es expresión de una antigua
aspiración popular e intelectual que
pugna por la autonomía económica
municipal. El Municipio Libre es una
tradición política y organizadora que
propone un sistema político descentra
lizado y democrático con profundas
raíces en el desarrollo del liberalismo
del Siglo XIX, en la organización políti
ca colonial y con diversas modalidades,
en las comunidades de origen meso
americano.

3. ANTECEDENTES DEL

MUNICIPIO EN MÉXICO

A) SIGLO XIX

En el siglo XIX el municipio aparece
desvanecido y opacado por un desa
rrollo político centralizador. La organi
zación municipal, sobrevive en la vida
organizativa del país, resurge en oca
siones al primer plano y actualiza su
anhelo de autonomía. El periodo de for
mación de la nación independiente se
caracteriza por el impulso a la forma
ción de la pequeña propiedad, como
base para el desarrollo económico ca
pitalista; el proyecto modernizador e
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igualitario del periodo no impidió el
fortalecimiento del latifundismo.

En la Constitución de Cádiz de
1812, el gobierno interino de los pue-

b~~s y provincias ~e divi- (Constituciónl
dIo en ayuntamientos I de Cádiz !

compuestos de alcalde o ~ 1812 )

alcaldes, regidores y procurador síndi
co, precedidos por Ull jefe político. Di
chos empleos municipales eran un
cargo concejil. Los ayuntamientos se
encargaban de la policía y seguridad;
la administración e inversión de los cau
dales de propios y arbitrios conforme
a las leyes y reglamentos; hacer el
repartimiento y recaudaciones de las
contribuciones y remitirlas a la tesore
ría respectiva; cuidar la infraestructura,
educación y salud; formar las ordenan
zas municipales del pueblo y presen
tarlas a las cortes para su aprobación
por medio de una diputación provin
cial; promover la agricultura, la indus
tria y el comercio según los beneficios
de la localidad y circunstancias de los
pueblos, entre otras facultades. 16

En el Reglamento Provisional Po
lítico del Imperio de México de 1822,
el gobierno provincial se-~ ~\

guía presidido por un jefe 1822~
político quien exigía de los ayuntamien
tos el cumplimiento exacto de sus obli
gaciones.37

Las Leyes Constitucionales de
1836 dividían el territorio de ( )
I R 'bl' O 1836a epu Ica en eparta-
mentos, dividido éstos en distritos y és
tos a su vez en partidos. Por medio de
la Junta departamental, el gobierno in
terior de los Departamentos, iniciaba
leyes relativas a impuestos, educación
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pública, industria, comercio, administra
ción municipal y variaciones constitu
cionales; formulaba las ordenanzas
municipales de los ayuntamientos y
reglamentos de policía interior del De
partamento y tenían que consultar al
gobierno en todos los asuntos en que
éste se lo exigiera.38

El Primer Proyecto de Constitu
ción Política de la República Mexicana

(1842), respetaba la admi-G~
. .,. . 1842

n1straClon Intenor de los De-
partamentos, ahora a cargo de sus
asambleas, gobernadores y tribunales;
sin embargo dicho proyecto no fue
aprobado.

En la Base de Organización Políti
ca de la República Mexica-G )

, 1843
na (1843), es mas palpable _
la presencia municipal, en donde las
asambleas departamentales se encar
gaban de:

Artículo 134. Son facultades de las
asambleas departamentales:

1. Establecer arbitrios para com
pletar sus gastos, o para hacer los ex
traordinarios que determinen según
sus facultades, con aprobación del
congreso, sin prejuicio de llevarlos a
efecto inmediatamente que los decre
ten. El presidente de la república pue
de suspender la ejecución de estos
arbitrios, dando cuenta sin demora
al congreso.

11. Arreglar la inversión y conta
bilidad de la hacienda del Departa
mento.

111. Crear los empleos necesa
rios para la recaudación y distribución
de la hacienda departamental, asig
narles sus dotaciones, y reglamentar
las obligaciones de los empleados.

IV. Crear fondos para estable
cimientos de instrucción, utilidad o
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beneficencia pública, con los requi
sitos designados en la atribución pri
mera.

V. Decretar lo conveniente y
conforme a las leyes respecto de la
adquisición, enajenaciones y permu
tas de bienes que pertenezcan al
común del Departamento...

VI. Disponer la apertura y me
jora de los caminos del Departamen
to, y cuidar de su conservación,
estableciendo en ellos peajes para
cubrir sus costos...

X. Hacer la división política del
territorio del Departamento, estable
cer corporaciones y funcionarios mu
nicipales, expedir sus ordenanzas
respectivas, y reglamentar la política
municipal, urbana y rural ...

XII. Fomentar la agricultura, in
dustria y demás ramos de prosperi
dad, según sus facultades.

XIII. Aprobar los planes de ar
bitrios municipales, y los presupues
tos anuales de los gastos de las
municipalidades.

XIV. Establecer y organizar los
tribunales superiores y juzgados in
feriores, respetando la propiedad de
los actuales magistrados y jueces y
reglamentar el ejercicio de sus fun
ciones, sin alterar el orden de los
procedimientos que disponen o
dispusieren las leyes...

\ XVI. Consultar al gobernador
en todos los asuntos en que éste lo
exija; también en los que deba ha
cerlo conforme a estas bases y a las
leyes...39

La figura del municipio desapare
ce en la Constitución de 1857, sólo se

menciona en forma ge- Constitución
neral la organización in- de 1857,
terior de los Estados en el desaparición

A ' 1 109 del municipiortlcuo. \.. /
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Artículo 109. Los Estados aá6ptarán
para su régimen interior, la forma de
gobierno republica- ...
no representativo MUlllClplO en
po~ular.40 ' el Iffi.pe~~o de

Maxlffilllano

El municipio fue más tomado en
cuenta en la Ley Orgánica del Ejército
Imperial Mexicano de 1865, por el
emperador Maximiliano, que en el artí
culo 109 de Juárez. La ley declara:

Título IX
De los prefectos políticos, sub-prefec
tos y municipalidades

Artículo 28. Los prefectos son los
delegados del emperador para admi
nistrar los Departamentos, cuyo go
bierno se les encomienda, y ejercen las
facultades que las leyes les demarcan.

Artículo 29. Cada prefecto tendrá un
consejo de Gobierno departamental,
compuesto del funcionario judicial
más caracterizado, del administrador
de rentas, de un propietario agricul
tor, de un comerciante y de un mine
ro o industrial, según más convenga
a los intereses del Departamento.

Artículo 30. Las atribuciones del Con
sejo departamental son:

1. Dar dictamen al prefecto en to
dos los negocios en que lo pida.

11. Promover los medios de cortar
abusos e introducir mejoras en la
condición de los pueblos y en la
administración departamental.

111. Conocer de lo contencioso
administrativo en los términos que
la ley disponga.

Artículo 31. El Consejo formará un
reglamento que fije los días de sus
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sesiones y lo demás concerniente a
su régimen interior, el cual podrá
desde luego poner en práctica, pero
remitiéndolo al Ministerio de Gober
nación para que sea revisado.

Artículo 33. Los prefectos serán nom
brados por el emperador...

Artículo 34. En cada distrito los sub
prefectos son los subdelegados del
poder imperial, y los representantes
y agentes de sus respectivos prefec
tos...

Artículo 36. Cada población tendrá
una administración municipal propia
y proporcionada al número de sus
habitantes.

Artículo 37. La administración muni
cipal estará a cargo de los alcaldes,
ayuntamientos y comisarios munici
pales.

Artículo 38. Los alcaldes ejercerán
solamente facultades municipales...
Artículo 39. Son atribuciones de los
alcaldes:

Primera. Presidir los ayuntamientos.

Segunda. Publicar, comunicar y
ejecutar las leyes, reglamentos o
disposiciones superiores de cual
quier clase.

Tercera. Ejercer en la municipali
dad las atribuciones que les enco
mienda la ley.

Cuarta. Representar judicial y
extrajudicialmente la municipali
dad, contratando por ella y defen
diendo sus intereses en los
términos que prevenga la ley.

Artículo 40. El emperador decretará
las contribuciones municipales COil

vista de los proyectos que formen los
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ayuntamientos respectivos. Estos pro
yectos se elevarán al gobierno por
conducto y con informe del prefecto
del Departamento a que la munici
palidad corresponda...

Artículo 42. En las poblaciones en
que el gobierno lo estime convenien
te, se nombrará un letrado que sirva
de asesor a los alcaldes y ejerza las
funciones de síndico procurador en
los litigios que deba sostener la mu
nicipalidad. Este asesor percibirá suel
do de la municipalidad.

Artículo 43. Los ayuntamientos for
marán el Consejo de Municipio,
serán elegidos popularmente en elec
ción directa, y se renovarán por mi
tad cada año.

Artículo 44. Una ley designará las atri
buciones de los funcionarios munici
pales, y reglamentará su elección.41

Al regreso de Juárez al poder, se
suspende la aplicación de la Ley Orgá
nica del Ejército Imperial Mexicano y
entra de nuevo en vigor la Constitución
de 1857. En el siglo XIX, la guerra de in
dependencia (1810), el enfrentamiento
entre liberales y conservadores, la gue
rra de Texas (1845-1847) y contra la
intervención francesa (1862), fueron
sucesos de la mayor trascendencia en
ésta época y determinaron la confor
mación del México moderno. No pue
de olvidarse que mientras el país
enfrentaba las dificultades señaladas,
vivía momentos de agitación política y
social; numerosos campesinos e indí
genas se rebelaron. La guerra contra
los norteamericanos propició insurrec
ciones que exigieron dotación de tie
rra, eliminación de todo tipo de cargas
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tributarias, desconocimiento de auto
ridades que nunca eligieron, y en diver
sas proclamas y planes, los campesinas e
indígenas demandaron su autogobierno.

Jesús Reyes Heroles estudió algu
nas de las rebeliones indígenas que se
desataron a fines de la ~--------

, Rebeliones
decada de los cuarenta indígenas
del siglo pasado en la '----
Huasteca, en los poblados de Ixhuatlán,
Papan tia y Chicontepec, en Yucatán y
en Río Verde (San Luis Potos0. Estos
levantamientos de los indígenas huas
tecas proclamaron los planes de
Amatlán y Tantoyuca y los indígenas
de Yucatán el Plan de Tzuccacab. Una
proclama importante fue el "Plan polí
tico y eminentemente social planteado
por el Ejército Regenerador de la Sie
rra Gorda".

Para mediados del siglo XIX, va
rios grupos que ocupaban la Huasteca
enunciaron la necesidad de tierra y de
autogobierno; estas exigencias queda
ron plasmadas en los documentos y
planes difundidos en la región. El con
tenido de las proclamas muestran el
nivel de organización política que los
"naturales" alcanzaron para hacer res
petar sus derechos y resalta la añeja
exigencia de autogobernarse.42

El Plan de Amatlán que se firmó
en el pueblo de Ixhuatlán el 30 de di
ciembre de 1847, incor- ~---~

paró las actas de los A~~¡;e~:r;o
pueblos de Ixhuatlán, defensa de la
Papan tia, Chicontepec y Patria

otros puntos de la Huasteca que se
opusieron a las autoridades constituidas.
Esta rebelión se propuso cohesionar la
resistencia contra los norteamericanos,
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candorosamente socializó la tierra y
postuló el autogobierno de los indíge
nas. Sus demandas principales fueron:

1.- El desconocimiento de todas las
autoridades que emanaran del go
bierno, quedando el pueblo en liber
tad para elegir "sus empleados",
"prefiriendo en los destinos que sea
posible a la clase indígena de más ilus
tración;

2.- Se prohibe absolutamente todo
cobro de rentas de tierras y en con
secuencia desde ahora en adelante
se declaran comunes las de las ha
ciendas las cuales se disfrutarán en
común sin estipendio alguno";

3.- La derogación de todos los im
puestos, no subsistiendo más que los
necesarios "para las urgencias loca
les o la guerra;

4.- Siendo los curas de los pueblos
indígenas el verdadero azote de esta
desgraciada clase se prohibe el pago
de toda costumbre u obvención (sic)
de las que hasta hoy se están cobran
do, considerando a éstos en lo sucesi
vo como empleados públicos cuyas
dietas por un arreglo especial serán
pagadas a juicio de la autoridad4J.

A igual que el Plan de Amatlán, el
de Tantoyuca y Chicontepec llamó a
todos los mexicanos a defender a la
Patria del "modo más equitativo y jus
to", por lo que declaró la propiedad
común de la tierra de todos los mexi
canos para unirlos contra la invasión.
Juan Nepomuceno L10rente dirigió las
movilizaciones en ese poblado y se
lanzó contra los propietarios de las ha
ciendas de la región, dotando a la insu
rrección de rasgos agraristas.
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El Plan de Tantoyuca y Chiconte
pec, del 7 de enero de 1848, estableció:

1.- Invitación a todos los mexicanos
a la lucha: 'en atención a que el go
bierno de los E.U. Americanos aspira
a la conquista de nuestro territorio,
se invita a todos los mexicanos a la
defensa de la patria'.

2.- Todos los mexicanos deben con
tribuir 'con su persona e intereses,
pero del modo más equitativo y jus
to' a la defensa de la nación.

y a continuación, dos puntos
claramente agrarios: uno consignan
do el principio y el otro establecien
do su ejecución:

3.- 'Supuesto que la guerra que nos
hacen los norteamericanos tiene por
objeto la dominación y despojo de
nuestro territorio el cual no puede re
cobrarse sin la cooperación de todo
mexicano, se declara que todas las
propiedades territoriales serán comu
nes a todos los ciudadanos de la Re
pública';

4.- 'En consecuencia desde la publi
cación y adopción de este plan en
cada lugar de la República, no po
drán los propietarios de los mencio
nados terrenos exigir cantidad alguna
bajo ningún motivo ni pretexto a los
que hoy se conocen con el nombre
de arrendatarios, ni a los que en lo
sucesivo quieran disfrutarlos'.44

Este plan facultó al jefe del movi
miento para nombrar magistrados,
empleados civiles y decretó la suspen
sión de todos los impuestos y alcabalas,
con excepción de los impuestos muni
cipales. En presencia del dueño de la
hacienda, el 20 de enero de 1848 los
habitantes de la hacienda del Cayhual,
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4.- Que los sirvientes adeudados que
daban dispensados de sus deudas.46

La correspondencia de Chan y
Pec da cuenta del reclamo indígena por

ejidos de los pueblos, en las tierras
de comunidad, y en las baldías, sin
pagar arrendamiento, y sin que des
de entonces se pudiese enajenar nin
gún retazo de dichas tierras;

Autogobierno
maya y

y sabrán igualmente reparto
sus venerabilidades, agrario
que mis súbditos y '----------"
todos los magnates que los gobier
nan, han establecido nombrar a sus
reyes y demás mandatarios que sal
drán de entre ellos, tomándolos de
pueblo en pueblo, a fin de que se
restablezca su gobierno con arreglo
a la antigua costumbre de los indios
de esta tierra, por manera que sólo
obedezcan las órdenes que se pro
mulguen entre ellos.47

A estos puntos se agregó el acuer
do de nombrar gobernador de los ca
pitanes indígenas a Jacinto Pat y como
gobernador vitalicio a Mi- í . '\
guel Barbachano. Los je- Florentmo I
f . d' FI . Chan yes In Igenas orentlno Venancio Pec
Chan y Venancio Pec en '--- ----'
su correspondencia con las autoridades
civiles y religiosas, expresaron sus ideas
sobre la cuestión agraria, la supresión
de cargas civiles o religiosas y sobre el
autogobierno de las colectividades in
dígenas.

Los dirigentes mayas exigieron
eliminar "la contribución y las demás
cargas", "la división de esta tierra" para
separar la de los indígenas de las tie
rras de los blancos y el autogobierno
indígena:

2.- Reducción de los derechos de
bautismo y casamiento en favor de
la misma clase y de los blancos;

3.- Que los indios pudieran rozar los
montes para establecer sus semen
teras o formar sus ranchos en los

En la península de Yucatán los le
vantamientos indígenas tuvieron una
larga continuidad. En la y t'uca an y
guerra de castas o gue- Vicente María ¡

rra de indios, que estalló Velásquez

en 1847, uno de los protagonistas fue
el padre Vicente María Velásquez,
quien fundó la asociación de San Juan
y dirigió a los indígenas yucatecos en
su lucha por la eliminación de las car
gas religiosas y civiles; en sus deman
das se vincularon la cuestión del
respeto a sus tierras y uso de los mon
tes, liberación del servicio personal y
cargas religiosas, así como el derecho
a nombrar a sus propias autoridades.
Estas demandas eran expresión de una
vieja aspiración que se plasmó en los
tratados de Tzuccacab, firmados el 19
de abril de 1848 entre indígenas y au
toridades, en los que se acordó:

1.- Abolición de la contribución per
sonal en favor de la clase indígena;

Que sin embargo de que las tierras
se declaran comunes a todo m'exica
no, se marquen con mohoneras los
terrenos de la jurisdicción, respetán
dose por ahora, hasta nueva disposi
ción de autoridad legítima Superior
y dependiente de este plan. 4

'

del partido de Chicontepec, se adhirie
ron Al Plan de Tantoyuca. La adhesión
determinó una excepción:
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el reconocimiento de su existencia; se
oponen a legislaciones elaboradas por
los occidentales que atañen a los "in
dios" y la tierra, que es para ellos un
mismo problema:

Segundo: que se nos deje este peda
zo de tierra para estar, porque no
acertamos a estar entre los españo
les, sino hasta después que se asien
te y no haya guerra en parte ninguna,
iremos a reunirnos; pero poco a poco
con estimación.

Octavo: No es necesario que yo pida
monte alguno para ningún pueblo: en
firmando el Sr. Gobernador este pa
pel, cada uno sabe su pueblo; si tie
ne comprados algunos montes, esos
cogerán para hacer sus milpas, sea
cualquiera, sea español, sea indio,
aunque venga entre ustedes, siendo
así que estamos en mutuo amor.

Noveno: todos los montes del rey
que están por el norte o por el orien
te, ni en manos del indio está el ven
derlos ni el español; que queden para
que hagan milpa los pobres; eso está
sabido por el antiguo mapa.48

La lucha por la tierra es la motiva
ción básica de los movimientos instin
tivos, como los llama Reyes Heroles; la
necesidad de suprimir cargas religiosas
y civiles así como el autogobierno de
las comunidades indígenas son los ob
jetivos que nacieron en ellos junto con
la Colonia.

Con una tendencia similar, surgie
ron movilizaciones populares en el cen-

tro del país. En Río Verde Eleuterio
(San Luis Potos0, las de- Quiroz,
mandas de tierra que en- rebelión de
cabezó Eleuterio Quiroz Sierra Gorda
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en la Sierra Gorda quedaron plasma
das en el Plan Político yeminentemen
te social. 49 El plan fue proclamado en
ese poblado por el Ejército Regene
rador de Sierra Gorda el 14 de marzo
de 1849 y ratificado el 14 de mayo del
mismo año. En él se contempla el
repartimiento de la tierra, un proyecto
agrario donde resalta la propuesta de
que las haciendas se erijan en pueblos
y plantea a los legisladores federales la
tarea de crear los mecanismos necesa
rios para una adecuada redistribución
de la tierra.

Reyes Heroles nos advierte que
el problema del indio es el problema
de la tierra como bien lo señala en el
apartado llamado "El liberalismo Social":

Ver la tierra como problema es casi
consustancial a nuestra lucha por la
libertad. La intervención de las ma
sas indígenas en nuestras primeras
luchas por la independencia... en
cuentra en gran medida sus causas
en la situación de la tierra y esta par
ticipación, a su vez, impulsa declara
ciones y objetivos de claro contenido

• 50agrano...

Para Reyes Heroles, la supresión
de los tributos y el autogobierno son
demandas básicas de los grupos indí
genas por las que luchan y mueren; sus
formas de organización política surgen
por la necesidad de defenderse y resis
tir, actitud que tiene su origen en la
conquista, su maduración en la colo
nia y su consolidación en el siglo pasa
do. Reyes Heroles encontró en Ignacio
Ramírez "El Nigromante" al analista
lúcido de los acontecimientos de la gue
rra impulsada por los grupos autócto-
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nos y del contexto en que se desenvol
vieron.

Después de la guerra de Texas la
coyuntura política y social de México
se agravó por una profunda inestabili
dad interna y las insurrecciones popu
lares e indígenas que enfrentaron al país
a su posible desintegración. Para
cohesionar a la nación, el municipio se
mostró como la institución básica ca
paz de favorecer su fortalecimiento.
Ignacio Ramírez hizo la siguiente ob
servación:

Ignacio

No olviden nuestros Ramírez "El
.. . Nigromante";hiJOS, que la organlza- l .. .
. , .. I 11 a aSOClaClOn

Clan m.unlclpa. es e I municipal,
porvenir del universo;, libertad
que si la sabiduría del básica
pueblo da la ley, la '--------'
conciencia del pueblo debe aplicar
la, y por lo mismo es un absurdo la
existencia de congresos donde no
hay jurados; que armarse es más ne
cesario a un ciudadano que vestirse;
que jamás debe enmudecer la voz
del pueblo, y que si existe un altar y
un trono, el trono y el altar deben
ser ocupados por el puebloY

Para Ignacio Ramírez, la libre aso
ciación es inherente al ser humano y
como tal es un derecho fundamental
que debe respetarse y de ninguna for
ma coartarse. "El Nigromante" planteó
que:

el reconocimiento solemne, sea cual
fuese la forma con que se verifique,
de que el hombre, como individuo
tiene derecho para pensar, hablar,
instruirse, trabajar y comerciar con
entera libertad, trae consigo inevita
blemente estas consecuencias: todos
los hombres son libres; todos son
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iguales ante la ley; todos puede formar
asociaciones voluntaria e independien
tes para favorecer sus negocios la
autoridad es limitada en sus atribu
ciones y responsables para sus faltas;
las costumbres sociales y las creen
cias religiosas cambiarán a placer de
los individuos, las leyes reflejarán, o
por lo menos respetarán esos cam
bios; y por último, la autoridad pro
viene del pueblo. Todas estas son
verdades prácticas en la América y
en la Europa.52

Respecto de las razas indígenas y
su progreso de carácter colectivo "El
Nigromante" pensaba que:

No puede mejorarse ni perecer sino
por clases, he aquí por qué le es fa
vorable cierto mecanismo administra
tivo, que fácilmente se confunde con
el de nuestros municipios. Más allá
de su hormiguero no descubre sino
enemigos. 53

Para Ignacio Ramírez la asocia
ción municipal es parte del derecho
elemental de asociación. Este liberalis
mo confluye en el periodo posterior
con ideas más radicales como ocurre
con las corrientes del socialismo utópi
co y del anarquismo de fin de siglo.

Alberto Santa Fe y el licenciado
Manuel Serdán crearon "La ley del pue
blo"len 1878, publicada en su periódi
co La revolución social. En (Ley del

esa ley se encuentran ele-I Pueblo

mentos que defienden la \ 1878

necesidad de un verdadero reparto
agrario. La autonomía del municipio y
su administración que depende, a pro
puesta de dicha ley, de los habitantes
que radiquen ahí, establece que los te-
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rritorios y los recursos naturales donde
se asienta el municipio son de uso co
mún y les pertenecen. La hacienda es
dirigida por el Ayuntamiento y el Con
cejo que lo forman, al pueblo se le otor
gan las armas para la seguridad de la
nación y de la región. Esta ley, estable

ce las características del municipio:

Ley del pueblo

Artículo 4. Para esta distribución de
terrenos, la nación compra y ocupa,
haciendo uso del de-~ . " "
recho de "expropia- dXePrloPtlaClOnl
., d a lerra )

Clan por causa e
utilidad pública" las haciendas que
cada Municipio necesite, con las semi
llas, animales de labranza y útiles que
las constituyen; y la paga en el precio
en que están consideradas en las ofici
nas de rentas donde causan sus contri
buciones.

Artículo 7. Los ayuntamientos cuida
rán con el mayor esmero de que en
su municipio no quede una sola fa
milia sin propiedad, a menos que ella
manifieste claramente que no quiere
poseer.

Al efecto, si hubiere razón para creer
que alguna familia no se aprovecha
de los beneficios de~. d 1. lenes e os
esta ley por Ignoran- mun'c". 11' 1 lplOSC1a, se amara a esa
familia y se le explicará claramente la
ley.

Artículo 8. Las aguas corrientes, los
grandes bosques o los pequeños, si
no tuviere otros el municipio, y sus
pastos, no pueden pertenecer a nin
gún particular: son propiedad del mu
nicipio y serán de uso común,
constituyendo los ejidos de los pue
blos. Las ordenanzas municipales es
tablecerán la manera de hacer uso
de esos bienes.
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Artículo 9. Los adjudicatarios de te
rrenos pagarán su valor al ayunta
miento en diez años, contados desde
un año después de la fecha en que
verificaron la adjudicación, la décima
parte del valor de la propiedad adju
dicada cada año.

El pago se hará en numerario.
En el valor total de la propiedad ad
judicada, se comprenderá el de las
bestias y herramientas que reciba el
adjudicatario.

Mientras la propiedad no se pa
gue completamente, el capital que re
presenta causará el interés de un seis
por ciento anual. ..

Sección 111

La industria tiene por objeto manipu
lar y transformar los productos natu
rales del suelo y las materias primas
que produce la agri- . ,
cultura: el pueblo Pro.tecclOn a

d I . d I la mdustna
e campo vive e a '----- ~

propiedad territorial y el pueblo de
las ciudades vive de la industria. No
sotros somos tributarios de la indus
tria extranjera por 30 o 40 millones
de pesos anuales, que consumimos
de productos que ella elabora, y que
representa una inmensa cantidad de
trabajo; de aquí que nuestro pueblo
industrial carezca de él, y que el mi
nero escasee entre nosotros.

Artículo 17. Se adopta en el orden
fiscal el sistema económico conoci
do con el nombre de proteccionista,
que tiene por objeto impedir que ven
gan del extranjero los objetos que
puedan fabricarse en el país, y facili
tar la exportación de los que en el
país se fabriquen.

Artículo 18. En cada estado se de
cretarán premios considerables y en
relación con la industria de que se
trate, para el primero que la esta
blezca.
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Artículo 19. Los gobiernos de los es
tados establecerán por su propia
cuenta, en caso de que fuere nece
sario, por falta de iniciativa particu
lar, fábricas y talleres de artes y
oficios, donde todo hombre halle tra
bajo seguro y bien retribuido...

Artículo 21. Quedan abolidas las
aduanas interiores, y cualquiera otra
gavela que sirva de estorbo a la libre
circulación de los efectos en toda la
república. Ni el gobierno general, ni
de los estados, podrán decretar con
tribuciones semejantes en el término
de diez años.

Artículo 22. La hacienda pública se
constituirá con una contribución im
puesta sobre el capital. ..

Sección IV

Artículo 23. El único medio para ase
gurar la independencia nacional
consiste en armar al ----~~~~,

Población
pueblo. Nuestro ejér- armada
cito nos cuesta muy '--~~~~~
caro, y es impotente por su número
para rechazar a un ejército invasor.
En consecuencia, todo hombre útil
estará armado, y sometido a una or
ganización de guardia nacional.

Artículo 24. Para armar al pueblo la
nación establecerá tantas fábricas de
armas como sean necesarias, y todo
estado que tenga medio millón o más
de habitantes, establecerá la suya.
Siendo de 9 millones de almas la po
blación de la República, podemos
calcular tener un millón de hombres
útiles. Con un millón de hombres ar
mados, la independencia estará ase
gurada...

Sección V.

Artículo 26. Todo pueblo tendrá una
escuela para cada cien niños, todo
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distrito tendrá un colegio de edición
secundaria y todo estado un colegio
de educación supe- Ed ..
rior. La educación ucaclO':.Y

. . orgamzaclOn
primaria, que com- social
prenderá la lectura
escritura, aritmética, gramática, histo
ria patria, moral y nociones de agri
cultura para los niños, y además
economía doméstica y labores pro
pias de su sexo para las niñas, será
gratuita y obligatoria. Uno de los
mayores crímenes que puede come
ter el hombre es dejar a sus hijos en
la ignorancia y tal crimen se castiga
rá severa e inflexiblemente. La edu
cación secundaria y la superior serán
gratuitas, pero no obligatorias...

Artículo 28 organizada así la socie
dad, y salvado nuestro pueblo de la
miseria al presente, y de la ignoran
cia en el porvenir, se darán leyes lla
mando la inmigración a nuestra
patria, y ofreciendo las de mayores
ventajas posibles.

Adicional.

Esta ley se publicará por bando na
cional por todas las ciudades, villas y
pueblos de la República, y se impri
mirán tantos ejemplares de ellas,
cuantos sean necesarios para que
cada hombre tenga el suYO...54

Durante el prolongado régimen
porfiriano, se contemplaron algunas
reformas municipales que no se con
cretaron. El artículo 109 Reforma de
de la Constitución Fede- Porfirio Díaz
ral de los Estados Uni- 1887

dos Mexicanos de 1857 fue reformado
en 1887 (21 de octubre), por Porfirio
Díaz, quedando de la siguiente forma:

Artículo 109. Los Estados adoptarán
su régimen interior, la forma de go-
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Otilio
Montaño,

ruptura con
Madero

bierno republicano, representativo,
popular, y podrán establecer en sus
respectivas Constituciones la elec
ción de los gobernadores, conforme
a lo que previene el artículo 78 para
el Presidente de la República.55

Andrés Molina Enríquez56 señala
que ese régimen creó en cambio, una
institucionalidad autoríta- ~------
ria por medio de los je- Porfirio Díaz

f 1
, . I f' . fortalece a los

es po ItICOS; e por Irrsmo jefes políticos
se distinguió por sostener '------ ---"
una prolongada guerra contra los
yaquis y sus formas autónomas de go
bierno.57 El Plan de Tuxtepec (1878),
sin embargo, propuso el reconocimien
to constitucional del municipio:

Plan de Tuxtepec
10 de enero de 1876

Artículo 2. Tendrá el mismo carácter
de ley suprema la no-reelección del
presidente de la República y gober
nadores de los Estados.

Artículo 7. Reunido el 80. congreso
constitucional, en sus primeros traba
jos serán:

La reforma constitucional de que
habla el artículo 20., la que garan
tiza la existencia de los municipios
y la ley que dé al Distrito Federal
y territorio de la Baja California.58

El proceso revolucionario que
derrocó a Porfirio Díaz, planteó de nue
vo el autogobierno indígena: el histo
riador José C. Valadés, señaló la
importancia de la cues
tión agraria en la visión
de Zapata, influido por
Otilio Montaño, general
zapatista a quien conside- '---------"
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ra responsable de la ruptura con Ma
dero:

No cabía -no podía caber- dentro
de la mentalidad de un rústico ade
lantado como era Montaña, la res
ponsabilidad que lleva en sí la
provocación de la guerra, la desarti
culación de las materias administrati
vas, la incitación a los odios, el daño
de la sangre derramada por las dis
cordias civiles. Montaña atisbaba en
Zapata cerca de Zapata, todas las
ideas y signos de que el gobierno
maderista era impotente para dar el
pan y techo a la clase rural de Méxi
co. Acusa también al presidente de
no cumplir con la promesa de repar
tir tierras, promesa que no estaba ins
crita en bandera alguna; pero que
brotaba en aquellos días, no a mane
ra de hecho casual, sino como
consecuencia de la desocupación
campesina, a manera también de ser
uno de los tantos problemas que la
insurrección, las libertades políticas,
el poder de las armas y el despertar
de las ambiciones se producían y re
producían en el pueblo de México.59

Después de la Convención de
Aguscalientes, en la Convención de Cuer
navaca de 1915 (que describe José C.
Valadés), participaron \
los grupos opuestos a La Convención I

de Cuenavaca y I

Carranza; zapatistas, l 'a auton~mla I

villistas y grupos de in- campesma

telectuales anarquistas 1915

y jacobinos, los "capitalinos" como
Antonio Díaz Soto y Gama, Rafael
Pérez Taylor, el líder obrero Luis
Méndez, el general Santiago Orozco
conocido como el "Paladín de la liber
tad íntegra", Otilio Montaño quien fue
el autor de el Plan de Ayala y que sólo
creía en la tierra. El novelista Heriberto
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Frías postuló la aptitud de México para
instaurar la pureza democrática y el
ingeniero Santiago González Cordero
quien dijo que toda propiedad urbana
debería convertirse en propiedad na
cional. Los resolutivos de la Conven
ción convinieron la eliminación del
presidencialismo, la socialización de la
propiedad y el carácter común de toda
la tierra de la nación; resolvieron otor
gar el voto directo, el respeto a la mujer
y la autonomía del municipio entre otros
acuerdos que destacan por una visión his
tórica que conserva vigencia. El tono de
la resolución de la Convención señala el
vínculo entre tierra y autonomía:

La tierra es de todos; en consecuen
cia, los terrenos que forman el terri
torio nacional quedan fuera del
comercio de los hombres, y sus ha
bitantes podrán explotarlos libremen
te y aprovecharse de sus productos...
Esta prerrogativa es inalienable, y, por
lo mismo, ni los particulares, ni las
autoridades del país podrán entorpe
cerio o estorbarla... Esta resolución
se declara de carácter social, por lo
que no podrá ser derogada por ley
alguna posterior.60

Con base en lo anterior el propio
José C. Valadés señala que:

Hecha la tierra de todos. Legislada
una condición imprescriptible e inmu
table sobre el derecho humano de la
propiedad rural y excluida la autori
dad de tal comunidad, el estado per
día su jurisdicción administrativa y
política en los asuntos del agro. La
clase rural de México adquirió con
lo mismo una autonomía que estaba
cerca de alcanzar el estadio de una
soberanía.61
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El jefe del ejército constitucionalis
ta elaboró un proyecto de Reforma al
artículo 109 de la Cons- ~---~

\

titución de 1857 el cual Carranza y el i

exhibe la estrategia de Municipio !
. libre

Venustlano Carranza res- ~ /i

pecto de la posición que tiene hacia la
creación del "Municipio Libre":

Municipio Libre

Decreto que reforma el artículo 109
de la Constitución Federal de 1857
26 de diciembre de 1914

Que es insostenible ya la práctica
establecida por los gobiernos de im
poner como autoridades políticas
personas enteramente extrañas a los
municipios. Las que no han tenido
otro carácter que el de agentes de
opresión y se han señalado como los
ejecutores incondicionales de la vo
luntad de los gobernantes a cuyo
servicio han puesto el fraude electo
ral, el contingente de sangre, el des
pojo de las tierras y la extorsión de
los contribuyentes;

Que el ejercicio de las libertades
municipales educa directamente al
pueblo para todas las otras funcio
nes democráticas, despierta sus inte
rés por los asuntos públicos,
haciéndole comprender, por la expe
riencia diaria de la vida, que se nece
sita del esfuerzo común para lograr
la defensa de los derechos de cada
uno, y para que la actividad libre de
los ciudadanos goce de protección
y amparo;

Que la autonomía de los municipios
moralizará la administración y hará
más efectiva la vigilancia de sus
intereses, impulsará el desarrollo y
funcionamiento de la enseñanza pri-
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maria en cada una de las regiones de
la República y el progreso material
de las municipalidades y su floreci
miento intelectual ~btenido por la
libertad de los ayuntamientos- cons
tituirá el verdadero adelanto general
del país y contribuirá en primera lí
nea al funcionamiento orgánico de
las instituciones democráticas, que
son en su esencia el gobierno del
pueblo por el pueblo...

Que el municipio independiente es
la base de la libertad política de los
pueblos así como la primera condi·
ción de su bienestar y prosperidad,
puesto que las autoridades munici
pales están más capacitadas, por es
trecha proximidad al pueblo, para
conocer sus necesidades y, por con
siguiente para atenderla y remediar
las con eficacia;

Que introduciendo en la Constitu
ción la existencia del municipio libre,
como base de la organización políti
ca de los Estados, queda así suprimida
definitivamente la odiosa institución
de las jefaturas políticas.

Que elevada con esta reforma a ca
tegoría de precepto constitucional la
existencia autónoma de los munici
pios, defenderá la fuerza pública de
la autoridad municipal; pero para
evitar la posibilidad de fricciones en
tre las autoridades municipales y las
de la federación de los Estados, la
fuerza pública del municipio donde
el Poder Ejecutivo resida, quedará
exclusivamente al mando de éste...

Artículo único. Se reforma el artículo 109
de la Constitución Federal de los Estados
Unidos Mexicanos, de 5 de febrero de
1857, en los términos que siguen:

Los Estados adoptarán para su ré
gimen interior la forma de gobier-
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no republicano, representativo,
popular, teniendo como base de
su división territorial y de su orga
nización política, el Municipio
libre, administrado por Ayunta
mientos de elección popular direc
ta y sin que haya autoridades
intermedias entre éstos y el Go
bierno del Estado.

El Ejecutivo Federal y los goberna
dores de los Estados, tendrán el
mando de la fuerza pública de los
municipios donde residieren habi
tual o transitoriamente.

Los Gobernadores no podrán ser
reelectos, ni durar en su encargo por
un periodo mayor de seis años.62

A pesar de que el municipio se
subordinó en lo sucesivo a un poder
político centralizado, el .----------
d f· d Carranza

ocumento Irma O por Ley agraria
Carranza expresa el reco- de 1915
nocimiento de una de- '-----------'
manda revolucionaria. Este documento
se firmó en Veracruz el veinticinco de
diciembre de 1914. El 6 de enero de
1915, Carranza expidió el decreto de
"Ley que declara nulas todas las enaje
naciones de tierras, aguas y montes
pertenecientes a los pueblos, otorga
das en contravención a lo dispuesto en
la ley de 25 de junio de 1856", en el
que reconoció que las autoridades co
loniales habían otorgado tierras a las
comunidades indígenas para asegurar
su existencia, pero las autoridades pos
teriores despojaron de sus tierras a las
comunidades:

Ley que declara nulas todas las ena
jenaciones de tierras, aguas y mon
tes pertenecientes a los pueblos,
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otorgadas en contravención a lo dis
puesto en la ley de 25 de junio de
1856.
6 de enero de 1915.

CONSIDERANDO
Que una de las causas más ge

nerales del malestar y descontento de
las poblaciones agrícolas de este país,
ha sido el despojo de los terrenos de
propiedad comunal o de repartimien
to que les había sido concedido por
el Gobierno colonial como medio de
asegurar la existencia de la clase in
dígena, y que, a pretexto de cumplir
con la ley de 25 de junio de 1856 y
demás disposiciones que ordenaron
el fraccionamiento y reducción a pro
piedad privadas de aquellas tierras
entre los vecinos del pueblo a que
pertenecían, quedaron en poder de
unos cuantos especuladores...

Que el despojo de los referidos
terrenos se hizo no solamente por
medio de enajenaciones llevadas a
efecto por las autoridades políticas
en contravención abierta a las leyes
mencionadas, sino también por con
cesiones, composiciones o ventas
concertadas con los ministros de Fo
mento y Hacienda, o a pretexto de
apeos y deslindes, para favorecer a
los que hacían denuncias de exce
dencias o demasías, y las llamadas
compañías deslindadoras; pues de
todas estas maneras se invadieron los
terrenos que durante largos años
pertenecieron a los pueblos y en los
cuales tenían estos la base de su sub
sistencia...

Que privados los pueblos indí
genas de las tierras, aguas y montes
que el Gobierno colonial les concedió,
así como también las congregaciones
y comunidades de sus terrenos, y
concentrada la propiedad rural del
resto del país en pocas manos, no ha
quedado a la gran masa de la pobla
ción de los campos otro recurso para
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proporcionarse lo necesario a su vida,
que alquilar a vil precio su trabajo a
los poderosos terratenientes, trayen
do esto como resultado inevitable, el
estado de miseria, abyección yescla
vitud de hecho, en que esa enorme
cantidad de trabajadores ha vivido y
vive todavía...

Que es probable que algunos
casos no pueda realizarse la restitu
ción de que se trata, ya que por las
enajenaciones de los terrenos que
pertenecían a los pueblos se hayan
hecho con arreglo a la ley, ya por
que los pueblos hayan extraviado los
títulos a los que tengan sean deficien
tes, ya porque sea imposible identifi
car los terrenos o fijar la extensión
precisa de ellos, ya, en fin, por cual
quier otra causa, pero como el moti
vo que impide la restitución, por más
justo y legítimo que se le suponga,
no arguye en contra de la difícil si
tuación que guardan tantos pueblos,
ni mucho menos justifique que esa
situación angustiosa continúe subsis
tiendo, se hace precioso salvar la di
ficultad de otra manera que sea
conciliable con los intereses de to
dos;...

... facultar a las autoridades mi
litares superiores que operen en cada
lugar, para que, efectuando las expro
piaciones que fueren indispensables,
den tierras suficientes a los pueblos
que carecían de ellas, realizando de
esta manera uno de los grandes prin
cipios inscriptos en el programa de
la Revolución, y estableciendo una
de las primeras bases sobre que debe
apoyarse la reorganización del país;

Que proporcionando el modo
de que los numerosos pueblosreco
bren los terrenos de que fueron
despojados o adquieran los que ne
cesiten para su bienestar y desarro
llo, no se trata de revivir las antiguas
comunidades, ni de crear otras seme
jantes sino solamente de dar esa tie-
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rra a la población rural miserable que
hoy carece de ellas, para que pueda
desarrollar plenamente su derecho a
la vida, y librarse de la servidumbre
económica a que está reducida; es
de advertir que la propiedad de las
tierras no pertenecerá al común del
pueblo, sino que ha de quedar divi
dida en pleno dominio, aunque con
las limitaciones necesarias para evi
tar que ávidos especuladores parti
cularmente extranjeros, puedan
fácilmente acaparar esa propiedad,
como sucedió casi invariablemente
con el repartimiento legalmente he
cho de los ejidos y fundos legales de
los pueblos, a raíz de la Revolución
de Ayutla,

Por lo tanto he tenido a bien
expedir el siguiente decreto:

Artículo 10. Se declaran nulas:

1. Todas las enajenaciones de tierras,
aguas y montes pertenecientes a los
pueblos, rancherías, congregaciones
o comunidades, hecha por los jefes
'políticos, gobernadores de los Esta
dos o cualquiera otra autoridad local
en contravención a lo dispuesto en
la ley de 25 de junio de 1856 y de
más leyes y disposiciones relativas...

Artículo 40. Para los efectos de esta
ley de demás leyes agrarias que se
expidieren, de acuerdo con el pro
grama político de la Revolución, se
crearán:

1. Una Comisión Nacional Agraria
de nueve personas y que, presidi
da por el Secretario de Fomento,
tendrá las funciones que esta ley
y las sucesivas le señalen;...

Artículo 60. Las solicitudes de resti
tución de tierras pertenecientes a los
pueblos que hubieran sido invadidos
u ocupados ilegalmente, y a que se
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refiere el artículo I de esta ley, se pre
sentarán... ante los gobernadores...
ante las autoridades políticas supe
riores..., ante los jefes militares... Tam
bién se presentarán ante las mismas
autoridades las solicitudes sobre con
cesión de tierras para dotar de ejidos
a los pueblos que carecieren de ellos,
o que no tengan títulos bastantes
para justificar sus derechos de reivin
dicación.63

El problema de fondo del decreto
de Carranza fue que no se propuso
asegurar la existencia de las comuni
dades indígenas y dar respuesta a su
demanda de tierra; por el contrario, el
decreto, que reforma la ley de 1856,
se propone el reparto individualizado
de tierras a los pueblos que carecen
de ellas, dirigido por los jefes militares.

B) COLONIA

Comúnmente se ha visto a la Colonia
como un periodo en el que los espa
ñoles impusieron su cultura olvidando
la cultura indígena, como un periodo
de esclavitud, violencia y olvido para
los indios. Sin embargo, las cosas no
fueron exactamente así; la implantación
de la cultura española no se dio como
desplazamiento, pues la tradición y
cultura indígenas fueron respetadas en
gran parte. En lo que se refiere a las
formas de gobierno, la República de
indios conservó gran aU-r:---~
tonomía regida por usos Rep.ública J

' de mdlOs
y costumbres de la comu- '--__
nidad, y la Corona protegió a los natu
rales a través de leyes que respetasen
su propiedad y cultura.
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Para los indígenas la tierra satisfa
ce sus necesidades primordiales y es
su fuente de vida. En la tierra, las cultu
ras de origen mesoamericano fincan
sus costumbres, tradiciones y mitos; la
tierra es la madre, la dadora de vida. Al
ser despojados de ella, a los indígenas
se les arrebata todo, no sólo un suelo
que los abastece. Para la Corona era
necesario evitar los despojos, por lo
que ante los abusos de los españoles,
requería su protección.

La concepción de propiedad indí
gena es la propiedad común para el
goce particular; por el contrario, para
el español la propiedad era individual,
era fuente de poder y explotación. Sin
embargo, la política de la Corona se
dirigió a conservar la propiedad indí
gena existente y a protegerla contra los
despojos de los españoles.

En la República de indios se man
tuvo la forma antigua de posesión de
la tierra que era colectiva. Esta forma
de propiedad era incorporada a la le
gislación española a través de las leyes
y autoridades, y de ese proceso "sal
drá la propiedad de los pueblos indíge
nas con una configuración casi idéntica
a la de los pueblos españoles: con
ejidos, con baldíos, montes, etc", y el
beneficio particular de solar y parcela.64

Con la protección de la Corona,
se intentó repartir tierras a los indíge
nas y frenar los abusos de los españo
les. En 1712, una cédula (-R~~~~':
real dispuso que se die-l colonial de I
ra a los pueblos indíge- tie~ra~ a los I

nas "sitio que tuviese ~dlOS _.)

comodidad de aguas, tierras y montes,
salidas y entradas, y un ejido de una
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legua para el pasto de sus ganados",
pero ésta se vio limitada debido al cer
co español que impidió su aplicación.6s

Durante las primeras décadas de
la conquista, los reyes emitieron una
prescripción general, ordenando no se
dieran estancias y tierras que perjudi
caran a los indios, y que las dadas en
su perjuicio y agravio, se devolvieran a
quienes, por derecho, pertenecían; sin
embargo esto no tuvo fuertes efectos,
pues los pueblos indígenas no tenían
límites territoriales bien establecidos y
también porque los españoles conse
guían que los indios declararan que no
sufrían perjuicio.

Las leyes de la Corona eran muy
generales y poco específicas, dejando
un amplio espacio para los abusos de
españoles, por lo que la Corona tuvo
que ir delimitando sus ordenanzas. Se
fijaron los límites de la pro-(

. d Fundo
pleda de los pueblos a tra- legal
vés de los fundos legales, ~-~
que eran "la extensión definida de tie
rras a la que las colectividades tenían
derecho conforme a la ley".66 El mar
qués Falces fue el primero en implan
tar el fundo legal, a través de una
ordenanza del 26 de mayo de 1567,
donde disponía:

que a todos los pueblos indios "que
necesitasen tierras para vivir y sem
brar se les diese quinientas varas y
las demás que le hubiese menester",
y a partir de entonces no se podría
asentar estancia de ganados ni caba
llería de tierra sino a una distancia de
mil quinientas varas, respectivamen
te, de los pueblos indígenas, medi
das desde la población y casas de los
indios.67
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Cabildos de
pueblos

indígenas

Dicha ordenanza fue rectificada
en 1687 y 1695. La primera de ellas
destinaba seiscientas varas a los pue
blos indios para sus sementeras, medi
das desde la última casa del fugar, si el
pueblo era de vecindad superior a la
ordinaria, el virrey o la audiencia repar
tía toda la tierra que creía necesaria,
sin limitaciones. En 1695 sólo cambió
el lugar donde debía hacerse la medi
da, en vez de la última casa del pue
blo, sería la iglesia. 68 La propiedad
común pudo aumentar gracias al fun
do legal y esto muestra que la Corona
escudó a los indígenas de los abusos
españoles, y dio buenos resultados, en
cuanto a la propiedad de los pueblos.

Lo anterior protegía a los pueblos,
sin embargo la política colonial dele
gaba cierta autonomía a las repúblicas
de indios, en donde se ( 1
respetaban las costum- ~~~~~~~a
bres de las comunidades: colonial
"la política de la Corona '-------.../
en lo relativo al gobierno de los indíge
nas consistió, por un lado, en delegar
les la dirección del sector local, lo que
después sería la administración muni
cipal, y retener la dirección de los sec
tores provinciales y general; es decir,
en dividir aquél gobierno en dos esfe
ras, una autónoma con autoridades in
dígenas y otra dependiente, con
autoridades españolas. Y por otro lado,
en dar a la rectoría de los naturales en
el sector provincial y general una mo
dalidad distinta a la dada a la rectoría
de los españoles en dichos sectores: un
régimen que tenía autoridades provin
ciales y especiales, los corregidores de
indios, y procedimientos peculiares,
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exentos de rigidez, el formulismo y la
lentitud que caracterizaban a los de los
españoles".69

La gran carga cultural que existía
entre los indígenas no permitió que se
asimilara de manera in- ,----~
mediata la organización
e~pañola, tuvieron que
transcurrir algunas déca- '----------'
das para que el sistema de organiza
ción local introducido se extendiera y
determinara los modos de designación
de los miembros del cabildo y la rela
ción de las nuevas autoridades locales
con las antiguas. Este modo de organi
zación "no parece haberse aplicado
mucho en la Nueva España, donde la
mayoría de los pueblos indígenas te
nían organizados ya sus cabildos a
fines del siglo XVI y siguieron atenién
dose a las normas y prácticas por las
que entonces se regían.no Primero fue
ron gobernados por los caciques y los
principales, conservando la estructura
prehispánica, quienes realizaban todas
las funciones concejiles; después, por
magistrados semejantes a los de los
pueblos españoles; gobernadores y al
caides ordinarios y regidores, divididas
sus funciones en gobierno, justicia y ad
ministración.

1:1 sistema español implantado no
sólo cambió los órganos de gobierno,
sino también el concepto de entidad
social, pues el pueblo señorío, que era
gobernado por el cacique, se transfor
maba en pueblo consejo, gobernado
por un sistema colectivo que surgía del
cabildo o ayuntamiento.

Los Consejos se componían prin
cipalmente de la cabecera, que era el
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centro de la capital; los barrios o pe
queños poblados cercanos a aquélla;
las estancias o pueblos, más o menos
apartados de la cabecera y los minús
culos grupos de población esparcida,
llamados entonces los de los "indios
rancheados".

Los principales miembros del ca
bildo indígena fueron el gobernador,
alcaldes ordinarios, regidores y algua
cil mayor. También formaron parte de
algunos cabildos en los pequeños con
sejos ciertos funcionarios como los
mayordomos, escribanos y alguaciles
de doctrina.71

En la elección de los miembros del
cabildo intervenía en gran parte la cos
tumbre indígena, y se hacía de formas
diversas: la elección restringida a no
bles, gobernantes, ancianos y un núme
ro restringido de indígenas; y la
elección amplia, derecho de todos los
habitantes. Las elecciones debían ser
aprobadas por el gobernador, corregi
dor o alcalde mayor del distrito; su con
firmación competía al virrey.72

En los cargos concejiles la condi
ción era ser indio, y sus funciones en
los cabildos eran las siguientes: "al go
bernador correspondieron, como al
corregidor, funciones de gobierno y
judiciales, y la presidencia del cabildo;
a los alcaldes, funciones judiciales; a los
regidores, funciones administrativas; a
los alguaciles, funciones de policía, y a
los mayordomos, funciones económi
cas".73

"El cabildo, en cuanto cuerpo, te
nía como principales atribuciones: for
mar ordenanzas en las materias de su
competencia: mercados, obras, bienes
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propios y comunes, etc; nombrar los
empleados no sujetos a elección; con
ceder licencias en relación con el uso
de propiedades u obras del Concejo;
aprobar los ingresos y la aplicación de
éstos en los gastos; y fiscalizar y apro
bar la administración de los bienes pro
pios y de los comunes.74

A pesar de que la organización
española fue implantada en las comu
nidades indígenas, los indios conservaron
muchas de sus costumbres, ejerciendo
así una dirección autónoma del sector
local, que posteriormente llamaremos
administración municipal. Las costum
bres y usos indígenas se reflejan en las
formas de elección, en el régimen y
administración de los bienes comunes,
en las particulares formas para obligar
el cumplimiento de los deberes y en
los modos de implantar justicia.

Sin embargo, los historiadores
Silvio Zavala y José Miranda señalan
que la autonomía que las
leyes otorgaban a los con- Límites d~ la

autonomla
cejos indígenas, en reali- indígena
dad era muy limitada por "-.~-----'
los corregidores y alcaldes mayores,
quienes eran el reflejo de la autoridad
española en los pueblos, cuyas funcio
nes les daban gran intervención en la
vida indígena: "la recaudación de tri
butos, la administración y empleo de
los bienes de la comunidad, la moral
p~blica y la privada, la contratación, el
transporte..., en fin, casi todo (...) debía
o podía caer bajo la competencia de
los corregidores o alcaldes mayores."75
Con el tiempo dos fueron sus principa
les funciones: el repartimiento de dine
ro y géneros a los indios y el comercio
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de frutos y toda clase de mercaderías
dentro de su jurisdicción, lo cual per
mitió generar una fuerte empresa de
corrupción.

Las alcaldías mayores y los corregi
mientos fueron acosadas(---~
por los ministros y funcio_~ntendenClaS)

narios reformadores del ..
siglo XVIII, siendo suprimidos en 1786,
Yse estableció una nueva organización
distrital o provincial regida por inten
dentes. Los distritos indígenas fueron
gobernados por subdelegados, quienes
serían en la práctica casi lo mismo que
los corregimientos. Con las intenden
cias disminuyeron en gran medida los
abusos cometidos contra los indígenas
por parte de los corregidores y de los
titulares de los corregimientos y de las
alcaldías.

a) CALPULLI

La organización de las comunidades de
origen mesoamericano confluye con la
tradición occidental. El municipio incor
pora también la tradición organizadora,
de origen muy antiguo, que cohesionó
a las comunidades indígenas, y que
hace de esta forma de asociación una
institución original de un desarrollo
muy complejo.

En cuanto al origen occidental del
municipio se puede señalar que:

El municipio como institución de
muchos siglos, encargada de organi
zar a las colectivida-
des en sus aspectos: Origen
más inmediatos de antiguo del

municipio
convivencia, se re- '--~~~.-/
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monta hasta la antigüedad clásica del
mundo romano. Fue el derecho pú
blico romano el creador de esta ins
titución, que llega más tarde a
nuestro continente por la influencia
española de la conquista, matizada
con algunas instituciones de origen
germano, particularmente visigodas,
como el conventus pub/icus vicirorum
que daría origen a los cabildos abier
tos del derecho español. 76

En el mundo mesoamericano el
origen del municipio se puede buscar
en la formación de los calpullis y los
barrios.

Según Francisco de Alva Ixtlilxochitl,
los ca/pulli o grupos de linaje fueron
trece, agrupados en cuatro clanes,
guiados a su vez por
cuatro Supremos sa- Calpulli y

barrios
cerdotes, el principal ~~~~~
de los cuales fue Tnoch; los tres res
tantes llevaban los nombres de
Cuahuacóat/, Copi/ y Xiuccaque. Al
llegar al gran lago y encontrar el islo
te mencionado en la mitología,
Tenoch ordenó de inmediato la cons
trucción del templo de Huitzi/o
pochtli, a partir del mismo como
punto central del cuadrángulo cós
mico, se marcaron en forma de trián
gulos cuyo vértice superior convergía
en el templo mencionado. Dichos
barrios sagrados o campan llevaron
los nombres de Moyot/án, Teopan,
Tzacoa/co y Coepopan. Cada uno de
los cuatro Supremos Sacerdotes, in
cluyendo el propio Tenoch, en su
calidad de guía, consagraron el terri
torio y ordenaron a los ca/pu/li su
ocupación. Las tierras otorgadas a
cada uno de los trece ca/pulli o
clanes, recibieron el nombre de
ca/pullalli y el conjunto de ca/pu/li,
adscritos a la dirección y gobierno de
cada uno de los cuatro Supremos



Convenio
169 de la

OIT

MUNICIPIOS y AUTONOMíAS DE MÉxICO

Sacerdotes, fue llamado campan o
barrio. Con el correr del tiempo se
formó el A/tépet/ o ciudad de Tenoch
ti tian y después el Hueyét/-altépet/, o
sea, la Gran Tenochtitlan, sede, jun
to con Tezcoco y Tlacopan, del go
bierno de la Triple Alianza.

En primer término se señalaron
las tierras destinadas a Tenoch en su
calidad de gobernante y al templo
Hutzilopochtli, después se señalaron
los de los campan formados por los
calpulli y dentro de éstos, los terre
nos familiares llamados chinampas o
sementeras. Posteriormente se deli
mitaron los terrenos para las escue
las, templos y recintos públicos para
las celebraciones del pueblo. Al cons
tituirse la nobleza, se les dotó de tie
rras para premiar a los militares
ennoblecidos. Finalmente los mace
huales o gente común ocuparon por
ciones diferenciadas. El resto del
territorio pasó a formar el altepet/alli
(o tierras de la ciudad) constituido por
las zonas de cultivo exterior a las
zonas urbanas, los montes, cotos de
caza-bosques, sitios ceremoniales o
sagrados y las tierras conquistadas a
otros señoríos. 77

Actualmente se debaten las carac
terísticas principales del Calpulli como
organización basada en el parentesco
y la región o por sus funciones admi
nistrativas y políticas y se reconoce su
capacidad de adaptación y permanen
cia en el devenir histórico:

Respecto al nivel organizativo del
Ca/pulli, hay dos corrientes principa-
les de interpretación, ,
cuyos puntos de di- Car~cter

. h'd orgamzador
ver~encla an SI o es- del cal ulli
tu dIados por Pablo p
Escalante Gonzalbo. Para la primera
corriente -propuesta, entre otros,
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por Víctor M. Castillo F. y Alfredo
López Austin, el calpulli fue esencial
mente una forma de organización
gentilicia que incluía entre sus ele
mentos constitutivos la vecindad te
rritorial de las familias componentes.
Sus características básicas eran muy
antiguas- pre-estatales y se conser
varon debido a la capacidad de adap
tación de la institución a los cambios
de las estructuras políticas en que se
inscribió el calpulli a lo largo de la
historia. La segunda corriente, entre
cuyos defensores destaca Pedro
Carrasco, privilegia el aspecto terri
torial-administrativo del calpulli. Se
gún esta interpretación, cada calpulli
era una demarcación en la división
política de los asentimientos hecha
por el gobierno estatal con los pro
pósitos principales de recolectar el
tributo y reclutar trabajadores. 7B

4. MUNICIPIO y AUTONOMÍAS.

LAS PROPUESTAS ACTUALES

México suscribió en 1989 el convenio
169 de la Organización Internacional
del Trabajo, en dicho ~---~
convenio se reconoce la
libre autodeterminación
de los pueblos, su dere- ~---~
cho a asumir el control de sus propias
instituciones, formas de vida, desarro
llo económico y el fortalecimiento de
su identidad, dentro del marco de los
Estados en que viven.

Estos derechos aparecen en el ar
tículo 2 en su fracción I y en el artículo
5 inciso c:

Artículo 2
1. Los gobiernos deberán asumir la
responsabilidad de desarrollar, con la
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participación de los pueblos intere
sados, una acción coordinada y sis
temática con miras a proteger los
derechos de esos pueblos y a garan
tizar el respeto de su integridad.

Artículo 5
Al aplicar las disposiciones del pre
sente Convenio:

a) deberán reconocerse y prote
gerse los valores y prácticas so
ciales, culturales, religiosos y
espirituales propios de dichos pue
blos y deberán tomarse debida
mente en consideración la índole
de los problemas que se les plan
tean tanto colectivamente como
individualmente;

b) deberá respetarse la integridad
de los valores, prácticas e institu
ciones de esos pueblos... 79

Este convenio posibilitó que dis
tintas organizaciones indígenas exigie
ran el reconocimiento constitucional de
sus autonomías. Las prin- ~---~
cipales propuestas verti- Refor~ar.l,a

., ConstltuclOn
das en discusiones que '--- --'
incluyen a varias organizaciones indí
genas, se complementan entre sí para
confluir en la demanda de reformar al
gunos artículos constitucionales y se
refieren básicamente a la distribución
territorial que incluye que se debe for
talecer el municipio, declarar regiones
autónomas y remunicipalizar.

A pesar de que en términos lega
les el avance ha sido lento, en el orden
práctico registra una evolución. Sólo
mediante la presión ejercida por los
pueblos originarios es como se le ha
dado importancia a éstas pr.opuestas.

El 10 de abril de 1995 la Asam
blea Nacional Indígena Plural por la
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Autonomía (ANIPA) inicia en la ciudad
de México su primera reunión para dis
cutir una propuesta de Primera
reformas constituciona- Asamblea
les para la creación de la ANIPA, abril
regiones autó~omas. de1995

Este proyecto proponía el marco
constitucional para la creación y fun
cionamiento de las autonomías en el
país., para lo que era necesario refor
mar el artículo 411 de la Constitución,
estableciendo el derecho de los pue
blos indios al régimen de autonomía,
como fundamento político de sus de
rechos colectivos e históricos y adicio
nar al Artículo 115, un nuevo piso
constitucional: las regiones autónomas.

Las adiciones y reformas a estos
artículos establecerían los elementos
constitutivos del régimen de autonomía:
la base territorial y jurisdiccional; los ór
ganos de gobierno y las funciones y com
petencias de las regiones, municipios y
comunidades autónomos; y las disposi
ciones generales para la configuración y
organización de los entes autónomos.

En la iniciativa se sostenía la ne
cesidad de que la autonomía tuviera
un carácter regional, pluriétnico y de
mocrático. Proponía que cada una de
las regiones tuviera un gobierno pro
pio, la base de su organización política
y administrativa interna serían las co
munidades y los municipios autóno
mos. Las autoridades del gobierno
regional y los ayuntamientos serían ele
gidos de acuerdo con el principio
pluriétnico, donde la composición so
cio cultural fuera heterogénea, de tal
manera que fueran representados to
dos los pueblos integrantes indios y no
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indios. Se buscaba asegurar la igualdad
de derechos y oportunidades de todos
los integrantes de la región.

La reflexión sobre la estructura del
Estado y la Nación mexicana era fun
damental por dos razones:

1) La causa principal de la margi
nación, pobreza e injusticia so
cial y económica de los pueblos
indios, se debía al carácter
excluyente, antidemocrático y
centralista del Estado

2) La solución al problema de los
indígenas y el reconocimiento
real de la autonomía implicaría
la construcción de un Estado de
mocrático, descentralizado e
incluyente.

En la Primera Asamblea de la
ANIPA, de abril de 1995, se aprobaron
las iniciativas antes mencionadas.

En la Segunda Asamblea celebra
da en la región yaqui (Lomas de Bacum,
mayo 1995), se sugirieron varios cam
bios, entre los que destacan:

1) La inclusión del reconocimiento
de las instituciones y prácticas ju
rídicas de los pueblos indios.

2) La penalización de toda discrimi
nación hacia los pueblos indios

3) La incorporación de los dere
chos de género de las mujeres
indígenas.

4) Indicar con mayor precisión los
distintos estratos del gobierno
autónomo (regiones, municipios
y comunidades), sus competen
cias y relaciones.
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5) La autonomía como resultado
de la autodeterminación de los
pueblos.

6) La representación de los indíge
nas en el Congreso de la Unión
yen los congresos locales debían
pasar a los artículos correspon
dientes de la Constitución y no
en el artículo 115 como lo esta
blecía la iniciativa anterior.

7) Se incluyó la reforma y adición
al artículo 53, que establece la
elección de diputados de mayo·
ría relativa y de representación
proporcional al Congreso de la
Unión procedentes de las regio
nes autónomas.

8) Se adicionó un párrafo a la frac
ción 11 del artículo 116, para ga
rantizar la elección de diputados
de las regiones autónomas a las
legislaturas de los estados.

Los delegados de ésta Segunda
Asamblea continuaron sus trabajos en
Sonora, para lo cual pidieron permiso
a las autoridades tradicionales de los
pueblos yaquis.

La realización de ésta nueva
Asamblea en territorio yaqui permitió
confrontar las experien-

Segunda
cias autónomas de facto Asamblea
de estos pueblos, y la rea- ANIPA, mayo

Iidad étno histórico distin- de 1995

ta de las regiones Norte y Sur del país.
Los futuros regímenes de autonomía
tendrían que tener en cuenta esta ex
periencia e incorporarla en el proyec
to de autonomías.

Se introdujo la problemática
binacional de algunos pueblos indios
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norteños (problemática fronteriza, etc).
Se propuso agregar que las regiones
autónomas pudieran integrarse con la
unión de municipios, comunidades o
pueblos, en clara referencia a la rela
ción existente entre los pueblos indí
genas del norte con las instituciones
municipales y la organización de nú
cleos de población a partir de la aso
ciación de pueblo. Se incluyó en la
iniciativa la modalidad de autonomía
monoétnica ya que en el norte del país
es común la existencia de unidades re
gionales, históricamente conformadas,
que tienen una composición monoétnica.

Se propuso introducir en el lista
do de las competencias que asumirían
las regiones autónomas, la facultad para
reglamentar el uso, aprovechamiento,
control y defensa de sus territorios, re
cursos naturales y medio ambiente, así
como la facultad de administrar e im
partir la justicia interna en aquellas
materias que la ley determine, de acuer
do con las instituciones y prácticas jurí
dicas de los pueblos.80

En agosto de 1995 en Oaxaca,
tuvo lugar la Tercera Reunión de la
ANIPA. Esta reunión resultó enriquece
dora, ya que se presentaron algunos
planteamientos que po-~--~
nían énfasis en lo comu- Tercera ,

, Asamblea I

nal, aSI como posiciones ANIPA,
de intelectuales indígenas agosto de
que se oponían a la auto- 1995

nomía regional. El caso más destacado
fue el de Floriberto Díaz, fundador y
coordinador general del Servicio del
Pueblo Mixe.81

En el transcurso de este evento se
crearon siete mesas de trabajo de las
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cuales destacaron la mesa 2, en donde
se trabajó sobre un Protocolo Adicio
nal, que contenía elementos para una
ley reglamentaria de las reformas cons
titucionales para la creación de las re
giones autónomas; la mesa 3, se
propuso la formulación de un nuevo
Artículo 27 constitucional que recono
ciera los derechos de los pueblos in
dios a la tierra desde la perspectiva del
territorio, señalando que se debía res
tituir el carácter inembargable, impres
criptible e inalienable de la tierras
ejidales y comunales.

En marzo de 1996, en Chilapa,
Guerrero, tuvo lugar otra reunión im-
portante (la quinta re- Quint~

unión) de la ANIPA. Los reunión I
antecedentes de esta se-rN1PA, marzoj
sión fueron el Foro Esta- de 1996 ./

tal de Autonomía Indígena, impulsado
por el Consejo Guerrerense 500 años,
que propuso la creación de cuatro re
giones autónomas en el estado de
Guerrero: 1) La Región de la Montaña
Costa Chica, municipios de Xochistla
huaca y Tlacoachistlahuaca; 2) la Región
del Alto Balsas, en la zona Centro y
Norte; 3) la Región de la Montaña, mu
nicipios de Acatepec, Malinaltepec,
Zapotitlán Tablas, San Luis Acatlán y
Metlatónoc; y 4) la Región Hueycate
nango; y propusieron una remunicipa
lización y creación de municipios
autónomos en algunos ayuntamientos
con presencia mixteca.82 En los resolu
tivos de esta V Asamblea se propuso
reformar y adicionar los artículos 39

, 4º,
14,18,41,53,73, 115 Y 116 de la Cons
titución e integrar los Acuerdos de San
Andrés Larrainzar.
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Por otra parte, los Servicios del pue
blo mixe distinguen las propuestas de
autonomía regional y municipal, como
lo postula Adelfo Regino, coordinador g~
neral de Servicios del pueblo Mixe A.c.,
quien sostiene que la autonomía ha sido
planteada desde un criterio territorial y
no étnico; tres son los ámbitos donde se
puede dar esta autonomía: la comunidad,
el municipio y la región.

La autonomía comunitaria impli
ca reconocimiento y ejercicio de las
facultades para las comunidades en lo
económico, político, jurídico, religioso
y educativo. Adelfo Regino apunta que
la autonomía municipal no es una pro
puesta emanada de los pueblos indí
genas sino de otros sectores sociales:

La demanda de autonomía municipal
esta siendo planteada en nuestro país
no tanto por los indí-
genas sino por otros Municipio
sectores sociales... in- ajeno a los

indígenas
c1uye la demanda de '--- -'"
la plena ejecución de las estipulacio
nes que ya actualmente recoge el
artículo 115 de nuestra constitución,
así como su ampliación ...

En el caso de los indígenas, en
general la figura del municipio la sen
timos como ajena y apenas le damos
trascendencia, por lo que las propues
tas en torno a este tipo de autono
mía son las que hasta ahora se han
trabajado menos.83

Su propuesta en torno a la auto
nomía municipal es el reconocimiento
de municipios indígenas que serían una
instancia intermedia para efectos admi
nistrativos y de representación.

En cuanto a la autonomía regio
nal no sólo debe tener un carácter ad-
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ministrativo sino que deben tener po
testades tanto legislativas, ejecutivas y
judiciales, entre las que ( A . '1

I utonomla
destacan: l regiOnal~

Regular el uso, preservación, aprove
chamiento, control y defensa de su
territorio, recursos naturales y medio
ambiente, en coordinación con las co
munidades y municipios de la región.

Planear y ejecutar programas
de desarrollo regional. En todo caso,
tener una participación directa en los
planes que de la federación y el esta
do tengan para la región.

Negociar y recibir recursos eco
nómicos de la federación y del esta
do y distribuirlos proporcionalmentE'
en su ámbito territorial. En su caso,
instituir impuestos que permitan re
caudar fondos propios para su región.

Administrar los posibles fondos
de compensación y desarrollo que
llegara a instituir el estado para miti
gar los desequilibrios económicos de
las regiones autónomas respecto del
resto de la nación.

Operar como instancia superior
de coordinación entre las comunida
des y municipios indígenas, y entre
éstos y las instancias nacionales.

A través de un órgano legislati
vo, reconocer y emitir normas gene
rales de acuerdo a los principios
generales que sustentan el derecho
mixe, con competencia en todo el
ámbito regional.84

El servicio del pueblo mixe se in
clina por la construcción de la autono-
mía comunitaria: Autonomía

comunitaria

Las comunidades mixes, a través de
las diferentes circunstancias históri
cas, hemos desarrollado y manteni
do nuestros valores comunitarios.
Gracias a ellos hemos sabido salir
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Congreso
Nacional
Indígena

adelante hasta la fecha con nuestro
propio esfuerzo, y hemos construido
con nuestros tequios los palacios
municipales, las escuelas, los tem
plos... sin ninguna ayuda externa.
Deseamos con mucha fuerza poder
mantener estos valores y la organi
zación social, económica, política,
jurídica y cultural que deriva de ellos,
tal como hemos venido haciéndolo
hasta el presente. En particular, nos
preocupa el fortalecimiento de nues
tra autonomía en lo referente a man
tener el control sobre nuestras tierras
comunales y en el sentido de seguir
funcionando mediante asambleas
comunitarias para tomar nuestras
decisiones y para elegir a las autorida
des que van a representarnos. Pen
samos que la autonomía comunitaria
es la forma más adecuada para pre
servar los mencionados valores de la
comunidad.85

En octubre de 1996 se reunieron
organizaciones indígenas de varias
etnias en el Congreso
Nacional Indígena (CNI)
acordando lo siguiente:

Exigimos:
Primero: el reconocimiento ju

rídico constitucional de nuestra exis
tencia plena como pueblos y de
nuestro inalienable derecho a la libre
determinación expresado en la auto
nomía en el marco del Estado Mexi
cano.

Segundo: el reconocimiento
constitucional de nuestros territorios
y tierras ancestrales que representan
la totalidad de nuestro hábitat en
donde reproducimos nuestra existen
cia material y espiritual como pueblos.

Tercero: el reconocimiento de
nuestros sistemas normativos indíge
nas en la construcción de un régimen
jurídicamente pluralista que armoni-
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ce las diversas concepciones y prác
ticas de regulación de orden social
que conforman la sociedad mexicana.

Cuarto: el reconocimiento de
nuestras diferencias y nuestra capa
cidad para gobernarnos con una vi
sión propia en que la autonomía y la
democracia se expresan como poder
del pueblo...

Proponemos:
11. Avanzar hacia una nueva

Constitución que con la efectiva parti
cipación de todos y .----------
todas recoja un pro- Por una
vedo incluyente plural. nueva

111. Realizar las Constitución
'--;---;----.-------.-------'

reformas de la Constitución, las leyes
y las instituciones existentes, a fin de
crear los espacios políticos que en
caucen nuestra transición a la demo
cracia y estimulen un auténtico diálogo
nacional hasta llegar a un Congreso
Constituyente efectivamente demo
crático...

V. Intensificar la lucha por la
satisfacción de nuestras demandas
pendientes, en particular, para el
reconocimiento de los pueblos indí
genas, y el reconocimiento del plura
lismo jurídico, entre otras.86

Es en la Constitución de Oaxaca
donde se aprecian mayores avances
referentes a las autono- Legislación
mías municipales. En el de Oaxaca
Artículo 16 dice:

Artículo 16.- El estado de Oaxaca tie
ne una composición étnica plural
sustentada en la presencia de los pue
blos indígenas que la integran.

La ley establecerá las normas,
medidas y procedimientos que prote
jan y preserven el acervo cultural de
las etnias y promoverá el desarrollo de
las formas específicas de organización
social de las comunidades indígenas.87
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y el Artículo 25 expresa:

Artículo 25.
La ley protegerá las tradiciones

y prácticas democráticas de las co
munidades indígenas, que hasta aho
ra han utilizado para la elección de
sus ayuntamientos.88

Sin embargo, la reglamentación
necesaria aún no concluye; las etnias si
guen en pie de lucha para reformular la
Constitución del país, pero hay que se
ñalar que las comunidades deben ser
consultadas atentamente; aquéllos aquie
nes atañe directamente la ley serán los
más indicados para la aprobación final.

A nivel nacional la legislación del
Estado de Oaxaca es la más explícita
en cuanto al reconocimiento de los
derechos y cultura indígena. El Artícu
lo 29 de dicha legislación reconoce
como base de su organización política
y administrativa al municipio libre:

Art. 29.- El Estado adopta para su ré
gimen interior la forma de gobierno
republicano, representativo y popu
lar, teniendo como base de su orga
nización política y administrativa, el
municipio libre.89

Así, a los municipios se les reco
nocerá como entidades con personali
dad jurídica y podrán manejar su
patrimonio como lo marca la ley. Esto
queda asentado en el Artículo 94 de la
Constitución Política del Estado Libre
y Soberano del Estado de Oaxaca en
los siguientes términos:

Art. 94.- Los municipios libres consti
tuyen entidades con personalidad
jurídica y por consiguiente son sus
ceptibles de derechos y obligaciones.

Los municipios estarán investi
dos, de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme ala ley.90
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En el periodo más reciente de
nuestra historia la demanda de reco
nocimiento constitucional de las auto
nomías indígenas es seguramente la
aspiración democrática que tendrá
mayores efectos en la construcción del
sistema político de México.

De la misma forma los municipios
estarán debidamente coordinados y
asociados con sus ayuntamientos para
que la prestación de servicios a su inte
rior sea óptimo.

Los usos y costumbres de las co
munidades indígenas para la elección
de ayuntamientos y municipios donde
así sea el acuerdo de la comunidad son
reconocidos y recogidos en los artículos
109 Y 110 del Código de 'Instituciones
Políticas y procedimientos electorales
del Estado de Oaxaca, donde se enten
derán como derecho consuetudinario.

Art.109. En éste Código se entiende
por normas de derecho consuetudi
nario las disposiciones de nuestra
Constitución Particular relativas a la
elección de Ayuntamientos en muni
cipios que se rigen por Usos y Cos
tumbres.91

CONCLUSIONES

El municipio y el autogobierno de los
indígenas constituyen instituciones de
larga presencia en la historia de Méxi
co. Su historia en el pensamiento y en
la organización política, es una de las
vertientes más originales, prometedo
ras y democráticas para la organización
de la Nación y para su desarrollo eco
nómico. El Municipio Libre y el desa
rrollo de las diversas modalidades de
autogobierno y autonomía de los in-
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dígenas, forman una rica experiencia de
la libertad de asociación garantizada
por la Constitución.
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